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P O D E R  E J E C U T I V O

MINISTERIO DE GOBIERNO

D BCBETO iS

14 117 — Salta, O ctubre 31 de 1931.
E xp. N° 5171-M — V ista la factura 

presentada al cobro con fecha 20 del 
corriente mes, por los señores Muñoz, 
Fernández y Cía., propietarios de la 
tienda «La Mundial» de esta capital; 
y atento a lo informado pe r Contaduría 
G eneral en 23 del mismo, m anifes
tando que en la contabilidad de pre
visión se ha consignado como com 
prom etido el cargo del importe res
pectivo  con la im putación que por 
presupuesto corresponde,

El In terv en to r  N acional, 
d e c r e t a :

A lt. i° — Autorízase el. gasto de la 
cantidad de T reinta  y dos pesos con 
cincuenta centavos ($ .32.50) m/nacio- 
nal, cuyo im porte deberá ser liquidado 
a  favor de los señores Muñoz, F e r 
nández y  Cia., propietarios d é la  tienda 
« L a  Mundial» de: ésta capital, en

concepto del sum inistro de una capa, 
impermeable al Ordenanza del M inis
terio de Gobierno.

Art. 2o— Tóm ese razón por C on ta
duría General a sus efectos, debiendo' 
im putarse el gasto autorizado por el. 
Art. anterior al Item  34 Inciso 4 del 
presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al R egistro O ficial y archívese..

M A R T I N E Z  ~ F . V a l e n z u e l a .

141x8.— Salta, N oviem bre 2 de ,:93i_
E xp. N°. 4666— C.— V ista  la nota 

N°. 353-G.G de fecha 31 de Agosto- 
ppdo; del señor Presidente de la H . 
Comisión de Caminos de la Provin
cia, Ingeniero don Nolasco F . Corne
jo, elevando a consideración y reso
lución del G obierno de esta Interven
ción N acional el Acta N°. 153 de fe
cha 19 de A gosto del corriente año,, 
la que literalm ente dice: ‘

« A C T A  N 1 5 3 .

Salta, Agosto 31 de 1931.— En S a l
ta, a diez y nueve días del mes de 
A gosto  de mil novecientos treinta y
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Tino, siendo horas quince reunidos en 
«el local de la Direceión de Obras P ú 
b lic a s  los señorés . miembros de la 
•Comisión de Cam inos, Ingeniero 
Eduardo Arias y ioctores Martín G ó 

m e z  Rincón y Ernesto Sola, bajo la 
Presidencia del Director de la citada 
R epartición, Ingeniero . Nolaeco F. 
‘Cornejo, el miembro, Ingeniero Eduar- 
•do Arias tomando la palabra expreso: 
-»Que considera indispensable el nom
bram iento de un Ayudante Técnico a 
fin  de controlar permanentemente los 
trabajos en ejecución y proyectos los 

«jue deban hacerse en lo sucesivo, lo 
•cual perm itirá al Secretario de la Co
m isión dedicar todo el tiempo de que 
'disponga, a las tareas adm inistrativas 
«exclusivamente.— Que abonan la ne
cesid ad de crear ese cargo diversas 
-deficiencias tanto de orden técnico 
■como adm inistrativo.— Que la Comi
sión no ha podido subsanar a pesar 
de su empeño y de la actividad que 
desarrolla su Presidente y el Secreta
rio .— Que entre aquellas deficiencias 
pueden citarse: a) Que aún no se ' ha 
presentado a la Comisión el proyecto 
-de «plan general de construcción y 
-conservación de puentes y caminos» 
•que indica el Art. 40. Inciso F) de la 
L e y  3460, por 110 haberse practicado 
¡'el reconocimiento indispensable que 
debe realizar la sección técnica en 
"toda la Provincia, para que sirva  de 
base a la confe:ción de aquél, b) Que 
1¿ suma votada por la Comisión y 
¿aprobada por el P. E. para diversos 
-caminos en base a la información téc- 
mica suministrada, han resultado en' 
m uchos casos insuficientes debiendo 
am pliarse «las partidas úna y hasta 
.más veces a fin de dejarlos viables o 
-de que esos caminos llenen debida
m en te  la finalidad propuesta, c)— Q u e ’ 
-en algunos casos no han podido h a
cerse  las inspecciones en la oportu
nidad y frecuencia convenientes, d) 

•Q ue no sé ha ejecutado el levanta
m iento t ipcgráfico de los caminos 
construidos y a construirse.— Dicho 
levantam iento, si bien no es indispen
sable para la medición de las obras

que se ejecutan por contrata (pues 
se hacen mediciones parciales en ca
da caso) contribuiría a form ar la pla- 
nialtim etría de la red cam inera de la 
Provincia, sin recargo de gastos pues 
se harían progresivam ente al efec
tuar las inspecciones y serviría ade
más para" el control de mensuras y 
otras aplicaciones.-- e) Que estando 
las obras en ejecución actualm ente 
casi paralizadas por la falta de recur
sos, es la oportunidad de dedicar el 
ayudante técnico a realización de los 
trabajos indicados en los puntos a y 
d.— f) Que aún no se ha elevado a l ' 
P. E. el Prosupuesto y Cálculo de 
Recursos para el año en curso que 
empezó a regir el 15 de Abril ppdo. 
(Art. 4o. Inciso G. Item  I).-g) Que 
aún no se ha elevado a Contaduría 
la rendición de cuentas y balance del 
año vencido en , esa fecha (Art. 40. 
Inciso G, Item  2).— h) Que hay diver
sas rendiciones de cuentas elevadas 
en su oportunidad por las comisiones 
vecinales nombradas, las que aún no 
han sido sometidas debidamente in
formadas a consideración de la Com i
sión».— Se adhieren a la m anifesta
ción hecha por el Ingeniero Eduardo 
Arias los señores miembros doctor 
Martín . Gómez Rincón y Ernesto 
Solá, con la opinión en desidencia 
del señor Presidente Ingeniero Nolas- 
co F. Cornejo quién dá las siguientes 
razones. «Que no alcanzando los fon
dos actualm ente recaudados para el 
pago de las obligaciones contraídas 
por caminos ya autorizados, conside
ra inoportuno por el momento dis
traer mayores fondos hasta que no 
hayan ingresado los suficientes para 
sufragar los gastos de esta naturaleza. 
Por lo que hace constar su voto en 
discidencia con los de los restantes 
miembros de la Comisión».

. C o n s i d e r a n d o :

Q ue la opinión del miembro In ge
niero Eduardo Arias es la de m ayor 
número, la Comisión de Caminos,

r e s u e l v e :

i 0.— Proponer al P. E. de acuerdo
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a lo indicado en el Art. 40. Inciso E) 
de la L ey  3460, el nom bram iento de 
un A yudante Técnico con la asigna
ción mensual de doscientos cincuenta 
pesos más el correspondiente viático 
cuando salga en campaña,

«2°.— Proponer igualm ente p a ra ’ el 
desempeño de dicho puesto al señor 
V íctor Antonelli.»

Y  considerando la propuesta de 
que informa el A cta precedentem en
te transcripta sobre la designación de 
un A yudante Técnico para la Com i
sión de Caminos de la Provincia, de 
conform idad a lo señalado por él In 
ciso e) Art. 4o. de la L e y  N°. 3460, de 
M ayo 20 de 1926.

E l In terv en to r  N acional, 
en a cu erdo d e M in istros 

DECRETA:

Art. i°.— Apruébase el A cta N°. 153 
de fecha 19 de Agosto de 1931, de 
la Comisión de Camios de la Provin
cia, precedentemente transcripta.

Art. 20.— Nóm brase al señor Vic- 
tor Antonelli, Ayudante Técn ico  de 
la Comisión de Cam inos de la Pro
vincia, fijándosele una remuneración 
mensual de Doscientos cincuenta pe
sos m/n. ($ 250.-), sin perjuicio del viá
tico diario que le asigna la Comisión 
dé Caminos en todos aquellos casos 
en que esta últim a considere necesa
rio su discernimiento, a los fines de 
la inspección y vigilancia en las 
obras de construcción y conservación 
de los puentes y caminos de la Pro
vincia.

Art. 30.— E l sueldo fijado en el Art. 
anterior y los viáticos correspondien
tes, serán atendidos con los fondos 
propios de la L ey  N°. 34^0 y su com
plem entaria de fecha Setiem bre 30' 
de 1920, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Inciso e-Art. 40. de la primera 
L ey.

Art. 4°.Tómese razón por Contadu
ría  General a los efectos consiguientes.

A r t  5 -,— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese, 

M A R T I N E Z — F- V a l e n z u e l a '

14 119 — Salta, N oviem bre 2 de 1931.
Exp. N® 2658— P — V ista  la n o ta  

N c 1093 de fecha 17 de Marzo ppdo.,, 
de la je fa tu ra  de Policía, elevando a 
consideración y resolución del G o b ier
no de esta Intervención N acional un.’ 
detalle de planillas y facturas corres
pondientes al ejercicio económico del 
año 1930, las que arrojan un total de- 
Seis mil ciento cuarenta y tres pesos 

con cuarenta y cinco centavos
($ 614^,43), y

c o n s i d e r a n d o :

Oue entre las obligaciones y crédi— < 
tos pendientes cuya liquidación soli
cita la Repartición recurrente, se en
cuentran las planillas de sueldos que 
se adeudan al personal de recluidos 
en la Cárcel Penitenciaría por los 
meses de Setiem bre, Octubre, No- 
vienbre y D iciem bre del año I930r> 
las que ascienden a la cantidad total, 
de U11 mil dos cientos setenta y cua
tro pesos con cincuenta centavos-. 
($ 1.274,50).

Que en la ejecución de los gastos, 
públicos, tienen especial preferencia, 
las partidas ordinarias de adm inistra
ción, m áxim e si ellas se determ inan: 
para rem unerar los servicios persona
les prestados al Estado.

Q ue en consecuencia, el caso atual; 
se encuentra comprendido en lasv 
perscripciones del Artículo 70 de la. 
L ey  de Contabilidad, por tratarse de:- 
exigencias de la Adm inistración en.- 
circunstancias extraordinarias, dado- 
que, no es imputable a los interesa
dos la demora en la presentación a l 
cobro de las planillas de referencia,, 
circunstancias que m otivara su paso, 
a ejercicios vencidos. •

Por consiguientes, y atento lo in_ 
form ado por Contaduría General e n  
estas actuaciones,

E l In terv en to r  N acional, 
en a cu erdo d e M in istros 

DECRETA/

Art. i°.— D esglósese del presen te- 
Expediente, las planillas correspon
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dientes a los jornales devengados por 
los recluidos en la Cárcel Penitencia
r ía  del Departam ento C entral de P o
licía, durante los meses de Setiembre, 
■Octubre, N oviem bre y D icienbre del 
año, 1930;— y autorízase el 'gasto de 
la  cantidad de Un mil dos cientos 

, setenta y cuatro pesos con
•cincuenta centavos ($ 1274,50), a que > 
asiende el im porte total de dicho jor
nales, que deberán ser liquidados a 
favor de la Jefatura de Policía, a ob
je t o  de que pueda atender el pago 
•de los salarios atrasados a los respec-' 
tiv o s  interésados, con arreglo a la 
íortna en que revistan en las planillas 
m encionadas, debiendo rendir cuenta 
oportunam ente.

Art. 2 ° — Tóm ese razón por Cola- 
d u n a  General a sus efectos, realizán
dose de Rentas Generales el gasto 
.autorizado por el presente Acuerdo, 
con imputación al mismo de confor
m idad a lo establecido en el Art. 70 
de la L e y  de Contabilidad de la Pro
vincia.

A.rt. 3o,—  Com uniqúese, publíquese, 
*dése al .R egistro  Oficial y  archívese.

M A R T I N E Z . .  F. V a l e n z u e l a .

14 12 0 — Salta, N oviem bre 2 de 1931.
E xp. N° 4185— M— V ista  la presen

tación de fecha 12 de Junio opdo., del 
S r. Presidente del Consejo General de 
E ducación de la Provincia, solicitan
do la fijación de procedimiento en lo 
■que respecta a la tranferencia que el 
D epartam ento Provincial del Trabajo, 
•debe hacer a esa repartición del pro
ducto de las m ultas que perciba por 
los conceptos señalados en el D ecre
to  Reglam entario N° 11.671 de fecha 
11 de Marzo de 1930, dictada por el 
Poder F jecu tivo  de la Provincia so
bre la aplicación en la misma de la 
L e y  Nacional N° 11.544, sobre jorna
d a legal del trabajo;— atento a la m a
nifestado por la Dirección del D epar
tam ento Provincial del Trabajo, en
13 y 16 de Julio ppdo., al informe de 
Contaduría General de 6 de Agosto 
últim o, y la dictámen del señor F is 

cal de Gobierno, de fecha Julio 23 del 
corriente año.

c o n s i d e r a n d o :

Que el Art. 8o de la L e y  N acional 
N° 11.544, establece taxativam ente 
que las infraciones a las prescripcio
nes de la misma serán reprimidas con 
la aplicación de multas, cuyos produ
cidos deberán destinarse a los fondos 
de instrucción prim aria nacional o 
provincial según el caso, y concordan- 
teniente con dicha disposición, el Art. 
34 del decreto reglam entario N° 
11.671, de Marzo 11 de 1930, establece 
que el im porte de dichos multas «ingre
sará al fondo de educación común de 
la Provincia, por transferencia de los 
fondos correspondientes que hará la 
O ficina del Trabajo al Consejo G e 
neral de Educación»;

Q ue el Art. 90 de la L ey  N acional 
N° i r .278, de Agosto 5 de 1925, con 
las modificaciones introducidas por la 
L e y  N° 11.337, de Setiem bre 9 de 
1926, establece que, el producido de 
las multas a que se hicieren pasibles 
los patrones a empleados en los c a 
sos de infracciones cometidas a dichas 
leyes «ingresará a la Caja del Con
sejo Nacional de Educación o de los 
Consejos Provinciales», y el Art. 8o 
del ' decreto reglam entantario N ° 
12.136, de 21 de A gosto de 1930, so
bre lá aplicación de las leyes N os. 
11.278 y n-337, dece literalmente: — 
«El producido de las m ultas que el 
Jefe del Departam ento del T rabajo  
aplique por infracciones a la ley N °
11.278, de acuerdo con el Art. 90 de 'la  
misna, será destinado al fondo esco
lar. Dichas m ultas serán  hechas e f e c 
tivas en  p a p e l sellado p rov in cia l d e l 
im porte de las mismas-*;

Q ue a m érito de las prescripciones 
legales precedcntem te señaladas, ca- 
briá precisar en el presente caso, las 
normas y procedim iento general a se
guirse para la cabal precepción de. las 
m ultas de referencia, como asimismo, 
la intervención com petente de Conta
duría General y de la Dirección de 
Rentas de la Provincia en lo que se
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refiere a la rendición de cuentas que 
necesariam ente debe hacerse por el 
Departam ento Provincial del Trabajo, 
del producido de la aplicación de 
aquéllas, por cuanto el solo hecho de 
fijarlas y percibirlas coloca a esta 
dependencia dentro de la prescripción 
deí Inciso V, Art. 15 de la L ey  de 
Contabilidad obligatoria y expresa-por 
contrario império, para Contaduría 
General, que de hecho se hace exten
siva a la Dirección G eneral d e 'R en - . 

'tas. toda vez que el im porte de d i
chas m ultas deberá aplicarse en papel 
sellado o estampillado provincial, su
m inistrado a tales fines y sujeto a las 
comprobaciones legales del caso por 
la últim a dependencia nombrada con 
respecto al Departam ento Provincial, 
del Trabajo;

Que la inversión de dichas m ultas 
en los objetos que se relacionan, de
terminada expresam ente' por el Art. 8o 

.de la ley nacional N° 11.544 y  el 
concordante articulo 34 del decreto N° 
i i . ’6 71, y fijada en forma más sin guiar 
por el Art. 9a de la L ey  N ° 11.278 
y  su correlativo Art. 8o del decreto 
N ° 12.136, no puede discutirse ni de
ja r  lugar a duda alguna en cuenta 
a la aplicación de los producidos de 
aquéllas, como fondos especiales y 
legalm ente destinados al sostenim ien
to de lá educación común, procurán
dose solo y exclusivam ente estable
cer la vía  adm inistrativa de la per
cepción de esos valores, ya que no es 
posible desvincular la legitim idad y

• exactitud de las cuentas general es de 
la Adm inistración, del control em er

g e n t e  y necesario para su contabili
za ro n .

Por consiguiente, y en m érito de los 
extrem os legales y razones expresadas,

El In terv en to r  Nacional, en  
A cuerdo d e Ministros'.

D e c r e t a :

Art. i°.— E l Departam ento P rovin 
cial del Trabajo, en uso de las atri
buciones que le acuerda el Art. 31 del 
decreto reglam entario N° 11.671,* de 
íech a  M arzo 11 de 1930, sobre ap li

cación de la L e y  Nacional N° 11.544,. 
y sin perjuicio del decreto de apela
ción y nulidad consagrado por el Art.. 
32 del mismo, percibirá el producido- 
de las m ultas que aplicare en los ca
sos de infracción a las disposiciones- 
de las leyes Ñ os. 11.544 y 11.278 y  ste, 
complementaria N ” 11.337, de co n 

fo rm id ad  a lo establecido por el A rt. 
8° del d ecreto 'N ° 12.136, de 21 de 
A gosto de 1930,-sobre aplicación d e  
las, dos últim as leyes citadas, ésto es» 
en papel sellado provincial por el im 
porte de dichas multas, a cuyo efecto- 
mensualm ente solicitará de la D irec
ción General de Rentas la proviciótr 
de los valores fiscales correspondien
tes, con cargo de rendir cuenta en las~ 
debidas formas legales y reglam enta
rias del caso.

Art. 2o.— L a  Dirección General d e  
Rentas hará conocer m ensualmente- 
de Contaduría G eneral de la Provin
cia el producido de las m ultas aplica
das por el Departam ento Provincial^ 
del T rab ajo  a los fines de la compe
tencia, obligaciones y responsabilida
des que fija la L ev  de Contabilidad- 
para todo cuanto se relacione del E s
tado y con su inversión.

Art. 3o.— L a Contaduría General der 
la Provincia, a los fines precisado en. 
el Art. anterior, acreditará el importe- 
de las m ultas de referencia, una v e z : 
percibido por el Departam ento Pro
vincial del Trabajo  con el control e_~ 
intervención de-la  Dirección General! 
de Rentas, a -una cuenta -que se de
nominará: »Calculo de R ecursos— A - 
plicación M ultal Infracciones L eyes, 
del Trabajo»,— debiendo hacer der 
inm ediato transferencia de los im por
tes respectivos al Consejo G eneral de?- 
Educación.de la Provincia, observán
dose para la liquidación d élos can ti
dades acredidadas a favor de esta ú l
tima repartición, el mismo procedi
m iento establecido para el libram ien
to de órdenes de pago por concepto- 
de gastos públicos.

Art. 4o.— E l D epartam ento Provin
cial del Trabajo comunicará m esul- 
m ente en planilla demostrativa, al.
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Consejo G eneral de Educación de la 
Provincia, en orden de los fines del 
A rt. 30 del presente decreto, todo lo 
<que se relacione con la percepción de 
la s  m ultas aplicadas, sus form alida
d es y condiciones, de conformidad a 
lo  dispuesto por el Art. 34 del D e
creto reglam entario N° 11.544.

Art. 5o.— Com uniqúese, publíquese, 
<iése al R egistro O ficial y  archívese. 

M A R T I N E Z  • F. V a l e n z u e l a

24.121— Salta, N oviem bre 2 de 1931- 

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. i°. —  Nóm brase a don Lidoro 
A lm ada Leal, A uxiliar de tercera ca
te g o ría  de esta Intervención N acio
nal adscripto al Departam ento Pro
vin cial del Trabajo, con la rem une
ración mensual de Ciento cincuenta 
pesos ($ 150), que corresponde a 
dicho empleo.

Art. 2o. —  H ágase conocer el pre- 
.sente decreto del Ministerio del In 
terior a los efectos del artículo 2°. 
del decreto del G obierno Provisional 
d e  la Nación de fecha, N oviem bre 8 
d e  1930.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése  al Registro O ficial y  archívese.

M A R T I N E Z - F .  V a l e n z u e l a .

34123— Salta, N oviem bre 2 de 193 r.
Exp. N°. 5190 — C —  Atento a las 

agestiones realizadas por el Gobierno 
d e  esta Intervención Nacional, según 
nota N°. 325 —  E  — 8 de fecha 30 
de Julio ppdo., ante la Adm inistra
ción General de los F F . CC. del E s 
tado, solicitándole en calidad de prés
tam o  un auto am bulancia de propie
dad últimos, depositados en San A n 
tonio de los Cobres, línea en cons
trucción de Rosario de Lerm a a So- 
compa, con destino a los servicios sa
nitarios de esta C apital dependientes 
d e  la M unicipalidad de la misma, y  
dada la conformidad manifestada por 
la  Adm inistración General de los 
F F . CC. del Estado,

E l In terv en to r N acional, 
D e c r e t a .

Art. i° .—  Autorízase al D. E. de la 
M unicipalidad de esta Capital, para1 
recibir de la Administración G eneral 
de los F F . CC. del Estado, en.calidadl 
de préstamos, un auto-am bulanciaj 
de conformidad a las condiciones de) 
que dá cuenta el siguiente convenio 
subscripto en la fecha.

«Construcción línea de Rosario de 
Lerma a Socompa —  Intervención Na
cional de la Provincia de Salta.—  S o 
licita en préstamo una ambulancia.

«Condiciones en que se efectúa el 
préstamo»

Entre el señor Interventor N acio
nal doctor Erasm o Martínez en repre
sentación de la Intervención N acio
nal de la Provincia de Salta y el In 
geniero L uis M. Lódoia, Jefe interino 
de la Construcción Rosario de L e r 
ma a Socom pa en representación de 
la Adm inistración General de lus F F . 
CC. del Estado, se ha convenido lo 
que a continuación se expresa.

L a  construcción de acuerdo a re
solución adm inistrativa R. N. 189/430, 
Exp. 19.879/11.958 del 14/10/31, en
trega a la Intervención Nacional de 
la Provincia, la am bulancia autom ó
vil de su propiedad, cuyas caracterís
ticas, estado y accesorios figuran en 
e! recibo que la misma otorgará pré- 
via  inspección del vehículo.

L a  Intervención Nacional se com 
promete:

i°.) A  abonar a la Adm inistración, 
el interés del siete por ciento , anual 
sobre el valor del vehículo, que al 
efecto se establece en $ 5.140.62 
(Cinco mil ciento cuarenta pesos con 
sesenta y dos ctvs. m/1.), a cuyo efec
to la Adm inistración pasará las fa c 
turas pertinentes en su oportunidad.

2o.) A abonar igualm ente el im 
porte de la depreciación que haya su
frido el vehículo durante su perm a
nencia en poder de la Intervención 
Nacional, !a que se establecerá por 
acuerdo entre am bas partes.
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3C.) A devolver la am bulancia a 
la Adm inistración en el plazo de ocho 
días a contar de¿de la fecha en que 
esta  lo solicite.

D e conformidad se firm an cuatro 
ejem plares'de este tenor: En la ciu 
dad de Salta' a los dos días 'del mes 
de N oviem bre de 1931. —  E. M A R 
T IN E Z , Interventor N acional de la 
Provincia de Salta. —  L u ís  M. LÓDO- 
LA, Ing. Interino de la Construcción.

Art. 20.— Los gastos que se origi
nen en el cum plim iento del convenio 
precedentem ente transcriptos harán, 
por cuenta y cargo de la M unicipa
lidad de la Ciudad de Salta.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
desé al R egistro O ficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F. V a l e n z u e l a .

14124— Salta, N oviem bre 3 de 1931.
V ista la renuncia presentada por

el señor Roberto A. G igliani, del car
go de Oficial M ayor de esta Inter
vención Nacional, adscripto a la Secre
taría Privada de la misma,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase con anterioridad 
al día 5 de Octubre ppdo., la renun
cia presentada por el señor Roberto 
A. G igliani, del cargo de O ficial Ma
yor de la Intervención Nacional, ads
cripto a la Secretaría Privada del ex 
Interventor Nacional doctor don R ai
m undo Meabe.

Art. 20.— H ágase conocer el presen
te decreto del Ministerio del Interior 
y  de Contaduría General de la N a
ción, a los efectos consiguientes.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F .  V a l e n z u e l a .

14125— Salta, N oviem bre 4 de 1931.
E xp. N°. 2699— Letra C —  V ista la

factura presentada al cobro por la 
Surcusal Salta de la Em presa Guz- 
m áa y  Sánchez, por la cantidad de 
sesenta pesos ($ 60.— ), en con
cepto de la suscripción del Gobierno 
d e  la Provincia, al diario «La Nación»

de la Capital Federal; y  siendo con
veniente autorizar dicha suscripción,, 
por cuanto con anterioridad a la fe
cha inicial precitada se han recibido 
de conformidad los ejem plares corres
pondientes,

E l In er  v en tor  Nacional, ■ 
d e c r e t a :

Art. i°. —  Declárase sin efecto e!
D ecreto’. 1 N°. 13.448 de fecha A bril 

-15 del corriente año, y autorízase la  
suscripción del Gobierno de la P ro 
vincia a dos ejemplares del diaria 
«La Nación» de la Capital Federal, 
con anterioridad al día i°. de E n ero  
ppdo.. fecha desde la cual se sum i
nistrarán por la sucursal local de la  
E m presa Guzm án y Sánchez, hasta  
el 31 de Diciem bre próxim o inclusive.

Art. 2o.—  Liquídese a favor de la  
Sucursal local de la Em presa G u z
mán y Sánchez, la cantidad de se
senta pesos ($ 60.— ) monedá nacional,, 
en concepto de pago por la suscrip
ción* precedentemente autorizada, jr  
tómese razón pur Contaduría G ene
ral a sus efectos, imputándose el g as
to que demande el cum plimiento del 
presente Decreto, al Item 10 Inciso- 
50. del Presupuesto en vigencia.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

14126—  Salta, N oviem bre 4 de 1931..
Exp. N°. 5197—  Letra  R. —  Vista: 

la renuncia presentada con fecha 4. 
del 'corriente mes, por don Jorge Ra- 
cioppi; del puesto de Escribiente d e  
la Oficina del R egistro de la Propie
dad Raíz,

E l In terv en to r  N acional, 
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Jorge Racioppi;; 
como Escribiente de la Oficina del. 
R egistro de la Propiedad Raíz; y  nóm
brase en su reemplazo a don E frain  
Racioppi.

Art. 2o.— Comuniques?, publíquese* 
dése al R egistro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  '• F. V a l e n z u e l a
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14127. Salta. 4 de Noviembre' 
‘d e  1931. Expediente N “ 5195. L,e- 
ítra M — Vista la factura presentada 
a l  cobro con fecha 23 de Octubre 
ppdo. por la Agencia de Informa
ción Periodiática L O S  D IA R IO S  
‘de la Capital Federal, por la canti
d a d  de treinta pesos ($ 30) im 
porte correspondiente a servicios 
prestados por la misma y  atento a
l o  informado por Contaduría Gene- 
Tal, en 30 de Octubre del corriente 
¿año, manifestando que se lia con
s ign ad o  como comprometida la su
m a  de referencia en la contabilidad 
<de oievisión.1

El In terv en to r  N acional 
D e c r e t a  .

Art. i°  — Autorízase el gasto de 
"la cantidad de treinta pesos 
<($ 3o) cuyo importe deberá ser li- 
-quidado a favor de la Agencia de 
.Información Periodística L O S  
ID IA R IO S  de la Capital Federal, 
p o r  concepto de servicios prestados.

Art. 2o— Tómese razón pGr Con
ta d u ría  General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado al 
.Item 10 Inciso 5 0 del Presupuesto 
•*en vigencia.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese. 
•«dése al R egistro O ficial y archívese.

M A R T I N E Z — F  V a l e n z u e l a .

14128. Salta, Noviembre 4 de 
1 9 3 1 .  Expediente N" 5086. Letra 
1L 1. -Vista, la factura presentada al

■ cobro por don Ricardo Llimós (hi
jo)  con fecha 20 de Octubre ppdo. 
y  atento a lo informado por Conta
duría General en 29 del mismo 
mes.

E l Interventor Nacional, 

DECRETA'

Art. 1° -  Autorízase el gasto de* 
la cantidad de cincuenta y un pesos 
con veinte centavos ($ 51.2o), 
cuyo importe deberá liquidarse al 
favor de don Ricardo Llimos (hijo)! 
por concepto de la previsión al 
Ministerio de Gobierno de dos ma
pas rurales de la Provincia.

Art. 20 - Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos de- 
biendose i*Tiputarse el presente gas
to autorizado al Item 10 Inciso 5“ 
del Presupvesto en vigencia.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese, 
M A R T I N E Z ,— F. V a l e n z u e l a .

14129— Salta, N oviem bre 4 de 1931.
Exp. núm. 5192-O— Vista la nota 

núm. 212 de fecha 3 de Nbre. detf 
cte. año, de! señor D irector General- 
de Obras Públicas de la Provincia^ 
Ing. D. N olasco F. Cornejo, elevando^ 
a conocimiento y resolución de esta 
Intervención Nacional, los planos con-, 
feccionados para la construcción del 
tipo de casas proyectadas en base a 1 
los estudios técnicos realizados a tales 
fines, - y el cálculo de los gastos que 
demandarán dichos trabajos.

C o n s i d e r a n d o .-

Que de conformidad con lo dispuesto 
por el decreto núm. 13827 de fecha 
4 de A gosto del cte. año corresponde 
proceder a la construcción del tipa 
de casas proyectadas para el empla-J 
zamiento y delineación del nuevo pue
blo de L a  Poma, toda vez que se 
cuenta para ello con fondos especialesi 
y propios, siendo por otra parte, de 
evidente urgencia la inmediata reali-j 
zación de dichas obras, a objeto de 
prevenir lus inconvenientes emergen-j 
tes de la proxim idad de la estación 
de lluvias, obvios de precisar, que
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pudieran perjudicar seriam ente la 
finalidad enunciada,

E l  Interventor Nacional\
d e c r e t a :

9

Art. i° — Apruébase el proyecto 
planim étrico confeccionado por la D i
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia, para ía construcción 
del tipo de casas proyectadas en base 
al em plazam iento y delineación del 
nuevo pueblo de L a  Poma, de confor
m idad a lo establecido por el Art. I o 

del decreto núm. 13827 de fecha 4 de 
A gosto  del año en curso.

Art. 2o— Autorizase a la Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la Pro
vincia, para iniciar de inmediato las 
obras de construcción de referencia, 
con sujeción al siguiente cómputo 
de gastos:

D E SC R IP C IO N —  U N ID A D — C A N T ID A D — U N ITA R IO  PA RC IAL

Í5Ó 31,02
14.00 2 8 9 ,5 2
14.00 2 5 2 ,2 5
2 .0 0  331,78
0 ,5 0  2 0 5 ,9 2
5 .00  6 0 0 ,0 0  
—  8 0 0 ,0 0

—  3 0 0 ,0 0

—  100,00 

27ÍM7

calculado por cada grupo de dos casas 
es decir, presupuestando el costo de 
cada una en U n mil trescientos cin
cuenta y cinco pesos m/„. con veintitrés 
centavos ($ 1.355-23), a razón de $ 1.50 
la mano de obra inclusive el raciona
miento, o bien, pesos 2.00 por jornal 
sin ración.

Art. 3 ° — Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos.

Art. 4°.-+- Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a .

14130. Salta, Noviembre 5 de 
3931. Expediente N° 5209. Letra

Excavación m 3 . . . . 2 6 ,6 9 0
Rell. piedra, cal, ripio »  2 0 ,6 8 0
Cimt, alavac piedra »  18,018
M uros adobe m2 165,88
Revoquj de barro J »  411,84
Techos »  120,00
M ano  de obra —  —  
Curpinteria (Arreglo

Pintura (B lanquBo  a la 
cal liso ) '  —

P — Vista la Nota N° 4825 de fe
cha 5 del corriente mes de la Jefa
tura de Policía, elevando a conoci-- 
miento y  resolución- del Gobierno 
de esta Intervención Nacional, las. 
propuestas presentadas por el señor 
Comisario de Policía del Departa
mento de La Viña, don Octavianó 
Balvoa, para la designación de S u b  
Comisarios «ad~honorem» en loca
lidades de la jurisdicción que le  
compete y  atento a las convenien
cias del servicio policial*respectivo,.

E l Interventor ■ Nacional.

DECRETA:

Art. i° — Créase dos Sub-Comi- 
sarias de Policía con caracter «aá 
honorem» en las localidades: E s
tación 20 de Febrero y  Castaña
res; del Dep irtamehto de L a  V iñ a .

Art. 2° -  Nómbrase a don T o 
más Sarapura. Sub-Comisario de 
Policía «ad honorem« de Estación' 
20 de Febrero— Departamento L a  
Viña.

Art. 3°— Nómbrase a don C i
rilo Montoya, Sud-Comisario d e  
Policía «ad-honorem» de Castaña
res—  Departamento de L a  Viña.

Art. 40— Tómese razón por lat 
Jefatura de Policía y  por Conta 
duría General, a los fines consi
guientes.

Art. 50.-*- Comuniqúese, publíquese*. 
dése al R egistro  O ficial y  archívese.. 

M A R T I N E Z .— F. V a l e n z u e l a „

14.13i.— Salta, N oviem bre 5 de 1931- 
E xp. N ü 5210 P .— V ista  la nota. 

N° 4826 de fecha 5 del corriente mes„ 
de la Jefatura de Policía, elevando 
a consideración y  resolución del G o 
bierno de esta Intervención Nacional, 
la propuesta presentada por el señor 
Comisario General de Policía, del D e -
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partam entó de Anta, 2a Sección (Es
tación Joaquín V. González), D G u i
d o  Tom ey, relativa a la conveniencia 

'■de crear una Sub-Com isaría «ad-ho- 
-jiorem». para la m ejor atención del' 
servicio  en los lugares denominados: 
«Alcoholsito», «San Francisco», «San 
Felipe»,— «El Valle»,—  «San A g u s
tín » ,— «San Antonio», «Pozo Nuevo», 
■«Gavilán»,— «El Guascho»,— Y  «La 
A guada», con asiento en «Puerta de 
M istól», lá que funcionaría bajo la 
dependencia de la Comisaría de re
feren cia  .

E l In terv en to r  N acional, 
DECRETA:

Art. i" — C réarse una Sub-Comisa- 
r ía  de Policía «ad-honorem», con 
asiento en «Puerta de Mistól»— D e
partam ento de Anta, 2a. Sección, con 
jurisdicción en los lugares precita
dos, la que dependerá de la Comisa
ría G eneral de Policía *de dicho D e
partam ento con sede en Estación 
Joaquín V. González.

Art. 2o— Nómbrase a don Pruden
c io  Sarm iento Sub Comisario de Po
lic ía  con carácter «ad houorem», pa
ra desempeñar la Sub-Com isaría de 
.referencia en el Art/" anterior.

Art. 3°— Tóm ese razón por la Je- 
iatu ra  de Policía y por Contaduría 
-General, a sus efestos.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése  al R egistro O ficial y archívese.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a

J4i32¡— Salta, N oviem bre 5 de 1931.
E xp. N ° 5099 C .— Atento al hecho 

-de haber fallecido el señor Contador 
^General de la Provincia, D. Laudino 
Pereyra, y siendo necesario integrar 
la  comisión examinadora de los as
pirantes al título de Contadores Pú
blicos, constituida por decreto N ° 
14.093 de fecha 23 de Octubre ppdo., 
d e  confo midad a lo establecido por 
«el Art. 4o de la L ey  N° 1101 de fecha 
A gosto 2 de 1912 y su Reglam enta
ción  respectiva,

E l In ter v en to r  N acional.
DECRETA:

Art, i° — D ejase establecido que el  ̂
Tribunal de Cpntadores determ ina
do por la L e y  N° 1101, e integrado 
por los señores:— Contador Fiscal de 
la Provincia, don Rafael del'C ario  y 
Contador del Consejo General de 
Educación,, don Nicolás Vico Gime- 
na, será presidido per el señor Conta
dor General de la Provincia, en co
misión, D. Alfredo Honorio Berros, 
para recibir el examen teórico-prác- 
tico de competencia, prescripto por 
la mencionada Ley, a los aspirantes 
al título de Contador P úb lico ' de la 
Provincia.

Art. 20.— Comunique.se, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

M A R T I N E Z -  F. V a l e n z u e l a

MINISTERIO DE HACIENDA

N°. 14116— Salta, Octubre 31 de 1931.
Siendo necesario establecer los 

procedim ientos que deben observarse 
para las adquisiciones de los diversos 
a:tículos que requiere el Estado para 
satisfacer las necesidades de los ser
vicios públicos a su cargo, y reg la
mentar el funcionam iento de la O fici
na de Sum inistros de la Provincia a 
fin de obtener en todos los casos el 
precio mínimo dentro de la mejor cali
dad, mediante la adjudicación de la 
compra a la propuesta más beneficiosa, 

E l  Interventor Nacional, 
en acuerdo de M inistros, 

d e c r e t a :

Art. i°.—  De acuerdo con lo dis
puesto en la L ey  de Contabilidad las 
adquisiciones de materiales, útiles yj 
cualquier otro sum inistro que realice 
el Estado así como las obras que 
contrate se clasificarán según corres-1 
ponda 'dentro de los siguientes pro-! 
cedimientos:

a) Licitación pública
b) Licitación privada
c) Compra directa
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Art. 2°.—  Se verificarán las adqui
siciones en lo p'osible por licitación“ 
pública de acuerdo con los artículos 
82 y 84 al 99 de la L ey  de Contabi
lidad.

Art. 3°.—  L as licitaciones privadas 
se efectuarán:

a) Cuando el valor del ar
tículo a adquirir ó el trabajo a ejecutar 
no exceda de Quinientos pesos m/1.

b) Cuando se haya anula
do por vicio ó por falta de proponen-

. tes una licitación pública
c) C uando por verdadera 

u rgen cia— que surja de hechos im
previstos 3' no de la falta de previ
sión en las distintas dependencias, en 
cuanto o sus necesidades futuras— ó 
conveniencia de los servicios, se carez
ca de tiempo para llamar a licitación 
pública, siendo necesario para esto la 
aprobación prèvia del P. E. concedida 
en acuerdo de Ministros.

d) Cuando se trate de ha
cer compras fuera de la Provincia y 
no hubiere d.-.do resultado la prim e
ra  licitación.

Art. 4o.—  Las adquisiciones direc
tas se verificarán:

a) Si sacadas dos veces a 
licitación pública v luego a privada no 
hubiere habido postor ó las ofertas 
fueran inadmisibles.

b) Cuando las compras se 
efectúen a una casa que tenga p riv i
leg io s  de invención ó que sea la úuica 
que venda e! artículo que se requiera..

c) L as obras ú objetos de 
arte ciiya ejecución no puede enco-^ 
mendarse sino á artistas ú operarios 
experim entados debiendo no obstante, 
de ser posible, realizar concursos de 
proyectos ò bocetos.

d) Las compras que para 
el m ejor servicio público sea necesa
rio hacer en el extranjero.

Art. 5°.— Salvo aquellos casos en 
que la L ey  determina la necesida'dd el 
acuerdo de Gobierno, la aprobación 
del gasto que originen los sum inistros 
de especies ú objetos para el servi-

■ ció público y los trabajos ú obras 
•que se contraten, se verificará por el

M inisterio que inicie el asunto, previo' 
los trámites que establece el acuerdo* 
de Ministros de fecha Abril 8 del cte. 
año, por simple Resolución en el casa 
del inciso á) del artículo 30. y p o r 
Decreto del P. E . los restantes.

Ars. 6 °.—  L a O ficina de Sum inis
tros, Depósito y Contralos del M inis
terio de H acienda es la encargada de- 
las licitaciones y presupuestos y de 
las compras que efectúe el G obierna 
d é la  Provincia, así como de todo lo  
relativo al contralor de recepción, 
conservación, custodia y clasificación 
ordenada de todos los elementos q u e 
ingresen al Depósito provenientes de 

/ adquisiciones y producción propia y  
las entregas, en virtud de órdenes d e  
provisión, a las distintas Dependen
cias públicas llevándoles a cada u n a  
de ellas los cargos correspondientes.

Para su funcionam iento se d iv id e  
en tres secciones.

I. Compras.
II. L icitaciones Públicas y

Contratos.
III. Depósito y Contralor..

Art. 7o.—  L a Sección Compras tie
ne por misión:

a) Form ular y someter a la. 
firm a del Sub— Secretario de H acien
da la correspondencia con las casas 
proveedoras, relacionada con asuntos; 
comerciales, adquisiciones, precios co
rrientes, registro de casa 'de comercio- 
del país, extranjeras y representantes»

b) Estudiará en la plaza, 
los precios corrientes de todos Ios- 
artículos que necesite, sus alteraciones-

• y causas que la m otivan así com a 
también las condiciones favorables en. 
que puedan adquirirse.

Al efecto solicitará y tendrá a stc 
disposición las revistas y b oletin es 
comerciales que se publiquen, lleván
dose una ficha por cada artículo don
de constará la casa vendedora, p recia  
y número de la orden de compra.

c) E leg irá  de las casas d e 
comercio los artículos por los cuales 
se pidan precios, siempre que no h a 
ya muestras tipo, debiendo asesorarse 
de los técnicos al servicio de la Pro-
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~vincia cuando se trate de renglones 
<jue sean de alguna importancia.

d) Resucita la compra im 
partirá la orden de compra pasando 
una copia a , la  sección Deposite. E n 
«estas órdenes se especificará lo casa 
«que hace entrega de la mercadería, 
clase, calidad y cantidad del artículo, 
-■fecha de entrega, precio y condiciones 
-a fin de que en el recibo y pago se 
tom en en cuenta estas circunstancias.

e) E stará a cargo de todas 
Jas tram itaciones relacionadas con el 
tran sp orte  de los artículos adquiridos 
íu e ra  de la Provincia.

Art. 8o.—  L a  Sección Licitaciones 
públicas y  Contratos tendrá a su cargo:

a) E l m uestrario para cuyo 
«efecto llevará catalogadas las m uestras 
-que se acepten como tipo, por dupli
cad o  debiendo estar una a la vista en 
la  S u b — Secretaría y la otra en la 
rsección Depósito firm adas y lacradas 
p o r el Jefe de la O ficina y por la casa 
vendedora.

„ b) Form ula los contratos 
' sde acuerdo con el pliego de condiciones.

c) Form ula los pliegos de 
condiciones de las licitaciones a los 
-«que deben sujetarse los artículos que 
necesite  adquirir y los eleva a la 
•aprobación del M inisterio respectivo. 
E sto s  p liegos una vez aprobados los 
facilitará a los interesados que lo 
soliciten.

d) Las planillas de los ar
tícu los comprendidos en las licitacio
nes se dividirán en grupos de una 
m ism a índole ó fabricación, a fin de 
facilitar la concurrencia de las casas 
^especialistas.

e) Las publicaciones para 
llam ado de licitaciones se harán en* 
lo s diarios de m ayor circulación y por 
el término de quince días; fijándose 
adem ás en sitios convenientes los av i
sos publicados así corno también ejem 
plares de los pliegos de condiciones.

f) Se tendrán a la vista de 
interesados muestras de los artículos 
reglam entarios, quedando autorizada 
la  oficina para vender a los interesa
d o s que las pidan, .las m uestras • que

soliciten.
g) Las propuestas podrán 

presentarse por el total de artículos 
de la licitación ó por los de uno ó 
más grupos de la misma.

li) L a  aprobación de la li
citación se hará por grupos ó cate
gorías, debiendo ser rechazadas de 
estas últimas, aquellas en que el nú
mero de proponentes no llegue a dos 
como mínimo. Servirá de base para 
la aceptación los precios unitarios más 
bajos de los artículos de cada grupo 
ó categoría, relacionándolos con su 
calidad ó clase.
■ i) L as propuestas lacradas
y selladas serán presentadas en la 
Sub— Secretaría de Hacienda, hasta 
m edia hora antes de la fijada en los 
avisos para el acto de la apertura.

L as propuestas se abrirán a la ho
ra fijada en los avisos, en presencia 
del S u b — Secretario de H acienda, 
Contador General de la Provincia y 
Escribano de Gobierno, pudieudo los 
proponentes asistir al acto, tomar los 
apuntes que juzguen necesario y ru
bricar las propuestas. Se extenderá 
un acta en la que se harán constar 
todas las formalidades observadas, 
propuestas presentadas y sus indica
ciones principales, certificados de de
pósitos que la acompañen, e tc ., la 
que será firmada por el Sub — Secre
tario de Hacienda, Contador General 
de la Provincia y aquellos concurren
tes que quieran hacerlo.

j) Term inado el acto se 
pasarán lss propuestas y sus an te ce 
dentes a la Sección Compras, la que 
procederá a form ular un cuadro gen e
ral com parativo de todas las propues
tas presentadas haciendo constar en 
el las observaciones pertinentes, con 
indicación en tinta carmín de los. 
precios más bajos, y e levaras, acom 
pañadas del misino, al M inisterio de 
H acienda para la intervención de la  
Contaduría General y  demás trám ites 
ulteriores, hasta la aprobación corres
pondiente por el M inisterio de origen 
(Decreto de 8 de Abril de 1931).

k) Los presupuestos para
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las licitaciones privadas se pedirán 
directam ente al comercio, para cuyo 
efecto se les rem itirá los pliegos de 
condiciones form ulados por la Sección 
y  aprobados por el M inisterio respec
tivo.

I) En estos pliegos de con
diciones que se formularán por gru 
pos ó categorías de artículos se hará 
constar el día y hora en que se abri
rán las propuestas como así mismo el 
plazo dentro del cual debe efectuarse 
la entrega de los artículos.

I I) Para la provisión de los 
artículos declarados reglam entarios se 
hará constar en los p liegos de condi
ciones que los proponentes deben 
ceñirse a las m uestras tipo.

m) L a  apertura de las pro
puestas se hará a la hora fijada por 
el Jefe de la Oficina, pudiendo los 
interesados presenciar ei acto, pasán
dolas despues, acompañadas del cua
dro com parativo de precios que m en
ciona el apartado ,j), al M. de H acien
da, para los trámites ulteriores a que 
el mismo se refiere.

n) Para la aprobación de 
toda propuesta de * una categoría ó 
grupo, ó de un artículo se tendrá 
por base los precios unitarios más ba
jos relacionándolos con su calidad y 
clase.

ñ) Cuando se presente el 
caso de adquirir por compra directa, 
3a Oficina, por intermedio de la S ec
ción Compras, remitirá a la casa que 
posea él ó los artículos a proveerse, 
la orden correspondiente, en la que 
se expresará la cantidad, clase y el 
plazo dentro del cual debe ser entre
gado el artículo.

o) Los víveres frescos pue
den ser adqum dos directam ente, pero 
cuando de antemano quiera contra
tarse su provisión para una época y 
término determinado, se llenarán los 
requisitos de la licitación pública ó 
privada. ■

p) L as compras que fueran 
ordenadas por el P. E. con carácter 
de secretas ó ■ reservadas, se efectua

r á n  directam ente y  sin interm ediarios

por la Sub— Secretaría de Hacienda»
q) Todas las adquisiciones 

deben ser realizadas teniendo en cuen
ta las necesidades de la Adm inistra
ción dentro del año económico.

Art. 9o.—  L a  Sección Depósito jr  
Contralor tendrá por misión:

a) Toda adquisición que s e  
efectúe con destino a la Adm inistra
ción pública, será comunicada al Jefe 
de esta Sección haciendo constar, si. 
su recepción está sujeta a muestra, 
tipo ó á muestra determ inadas; en el 
último caso la muestra, debidam ente 
sellada y firm ada le será remitida ba
jo  recibo coujuntam ente con la orden, 
de compra.

b) Cuando las adquisiciones- 
sean efectuadas a base de contrato» 
propiamente dicho, las órdenes d e  
compra serán rem itidas a esta S e c 
ción conjuntam ente con un extraía- 
de los mismos en que se determinen." 
las condiciones bajo las cuales se h a . 
efectuado la compra, así, como tam 
bién el modelo ó tipo de confrontación, 
de que antes se ha hecho mención.

c) El recibo de con form i- 
dad otorgado por el Jefe de la S ec
ción en la orden de compra original 
ó en factura cuando el pago deba, 
hacerse por entrega parcial, de los. 
efectos ingresados será com probante- 
indispensable para la liquidación d e  
las cuentas respectivas. Esta confor
midad no será exigida cuando la S ec
ción ó sus empleados.no intervengan: 
directa ó indirectam ente en el reciba- 
de la mercadería.

d) Diariam ente confeccio
nará una planilla determ inando las.- 
entradas y salidas de m ercaderías ént: 
el depósito, haciendo constar la no
m enclatura de ellos y cantidad, proce
dencia ó destino y números de las;, 
ordenes respectivas.

e) L a  Sección llevará en: 
un libro de «Entradas y • Salidas» 
cuenta corriente valorizada a cada, 
especie, el que se encontrará siem pre 
al día, y  un libro de «Cargos» en e l  
que llevará cuenta por separado a ca
da una de las Reparticiones, de las .
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provisiones que se les efectúe, así 
com o de las devoluciones que estas 
realicen, cuyos datos deberán concor
d a r  con el parte diario a que se re- 
íiere  el apartido d). llevará además 
lo s libros auxiliares que sean necesa
rios para el mejor contralor y cono
cim iento del m ovim iento en sus m e
nores detalles, debiendo ajustarse en 
los asientos y cuentas a las indica
ciones de la Contaduría General.

f) El Jefe de la Oficina 
«dispondrá periódicamente, que se 
practique recuentos de las m ercade
rías del depósito para ver si las ex is
tencias concuerdan con los saldos de 
los libros y tomará las m edidas que 
correspondan en caso de producirse 
diferencias.

g) Anualm ente y en la 
época que el M inisterio de H acienda 
determine, se practicará un inven ta
rio  general, clasificado, de las existen
cias, con la intervención de la C onta
duría General.

. h) E l Jefe de la Sección 
form ulará en tiempo oportuno la-lista 
d e  los efectos que sea necesario adqui
rir y que como medida previsora con
ve n g a  tener en depósito, haciendo 
m ención de to'dos los pormenores y 
d eta lles  que correspondan, el que se
rá  elevado al Ministerio de H acienda 
por interm edio del Jefe de la Oficina.

iÁ rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a

34122 — Salta, Noviembre 2 de
i 9 3 i-

Vista la nota de Contaduría G e 
neral — Exp. N". 3362 Letra C, 
-en la que solicita se refuerce en la 
suma de $ 3.000 la partida de 
C A S T O S  I M P R E V I S T O S ,  In 
ciso 5'1. Item 11 del Presupuesto 
en Vigencia, por encontrarse esta 
■compiel miente agotada; ,y

CONSIDERANDO

Que es indispensable por razo

nes de regularidad administrativa, 
proceder al pago de las cuentas en 
tramitación, cuyos importes deben 
ser imputados a la partida citada, 
desde que el procedimiento con
trario podría dar lugar a que se 
resienta el crédito dei Gobierno de 
la Provincia; y  atento a lo dis
puesto por el Art. 7 de la L e y  de 
Contabilidad,
. El In terv en to r  N aciona l en  

A cuerdo d e M inistros,
DECRETA  

Art. i " .— Refuérzase la partida 
de G A S T O S  I M P R E V I S T O S ,  
Inciso 5". Item 11 del Presupuesto 
General de Gastos de la A'dminis~ 
tración para el corriente año en la 
suma de $ 3 000 (tres mil pesos 
m/legal), para atender la mayor 
erogación por lo que resta del pre
sente ejercicio, que demanden los 
gastos de su imputación.

Art. 20. — Los fondos autoriza
dos por el Art anterior se im pu
tarán a la partida citada.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. O ficial y archívese. 

M A R T I N E Z — F  V a l e n z u k l a .

14133— Salta, N oviem bre 5 de 1931 
Visto el Exp. N ° 2732 Letra A-por 

el que el ex- Expendedor de Guías; 
Transferencia de Cueros, y M arcas y  
Multas Policiales de Quebrachal S e 
gunda Sección del Departam ento de 
A n ta don José D. A güero solicita el 
pago de su cuenta de Comisión por. 
conceptos de percepción de impues 
tos fiscales; y

C o n s i d e r a n d o :

Que según lo informado por C o n 
taduría G eneral la cuenta que se p re
senta al cobro corresponde - a ejercí j 
cios vencidos, comprendidos en el inc.

» 4o del Art. 13 de la lie y  de Contabi
lidad, I
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Q ue siendo de urgencia liquidar es
ta suma a los efectos de regularizar 
la  cuenta del referido ex E xpen de
dor con la D irección G eneral de R en 
tas, y atento a la facultad conferida 
por el Art. 70 de la referida L ey,

. E l  Interventor Nacional en acuer
do de Ministros.

DECRETA:

A rt. Io.—  Liquídese a favor del se
ñor Jojsé D. A güero la suma de $87.47 
(gchenta y siete pesos con cuarenta y 
siete centavos m/legaJ) importe de su 
comisión como ex E xpendedor de 
Guías, Transferencia de C ueros, Mar
cas y Multas Policiales de Quebra- 
chal Segunda Sección del D eparta
m ento de A nta debiendo efectuarse 
este gasto de Rentas Genern.les con 
im putación al presente Acuerdo.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en le .Boletín O ficial y ar 
chívese.

M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a1

14134. Salta, O ctubre 30 de 1931.
Visto el pedido de reconsideración 

del señor Juan B. Eskessen, en repre
sentación de la Compañía Nacional de 
Petróleos Ltda; en el E xp. de permiso 
de cateo N°. 954 -C de la Resolución 
del P. E. de fecha 24 de Octubre de 
1928 de fs. 69. y,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue el decreto del 24 de Octubre 
de 1928 funda la revocatoria de per
m iso de cateo otorgado con fecha 24 
de Junio de 1926, en el presente 
E xp . de cateo de, minerales do prime
ra  categoría N°. 954-C, en razón de 
que los concesionarios no han cum 
plido con la obligación de instalar 
los trabajos de exploración en el te
rreno, dentro del plazo señalado por 
el Art. 28 del Código de Minería, que 
en sus apartados IV  y V  dice: «Los 
términos principiarán a correr trein
ta días después de aquél en que se 
ha otorgado el permiso». «Dentro de 
<este plazo deberán quedar instalados 
'los trabajos de exploración.»

Que el apartado V I de la m ism a 
disposición legal expresa: «No podrá 
diferirse la época de la instalación ni 
suspenderse sus trabajos después de 
emprendidos, sino por causa ju stifi
cada y  a virtud de decreto de A u to 
ridad.»

Que, como se desprende del consi
derando anterior, el C ódigo  de Mi
nería contempla la posibilidad de la 
dilación de los términos para la insta-- 
lación de los trabajos de exploración, 
facultando a la autoridad m inera pa
ra suspenderlos o aplazarlos, apre
ciando las causas o m otivos que ju s
tifiquen;

Que el P . E. al dictar el decreto 
N°. 3036 del 28 de N oviem bre d e  
1925 y diferir la época en que em 
pezará a correr el término de treinta 
días para los trabajos de exploración 
establecido por el Art. 28 del Código* 
de Minería, disponiendo que dicho- 
plazo empezará a co n er desde la fe
cha de la inscripción de las d iligen
cias de dem arcación'y mensura d é lo s  
permisos de cateo, en el R egistro d e  
Exploraciones de la Escribanía de 
Minas, lo ha hecho en ejercicio d e  
facultades que a 'su  juicio  le asistían;;

Que no es el caso de entrar a con
siderar la «causa justificada» o razo-, 
nes que ha tenido el P. E. para d icta r  
el decreto N n. 3036, o si se ha extra
lim itado en sus facultades, o si care
cía-de ellas: ?

Que mientras no hubiera sido de
rogado, n i.alegad o  su nulidad o ins- 
constitucionalidad por parte interesa
da y declarada ésta por autoridad 
competente, el decreto m encionado, 
estaba en vigencia y los interesados 
debían ajustarse a sus prescripciones,

Q ue habiendo sido otorgado el per
miso de cateo a que aluden estas ac
tuaciones, de conformidad al decreto» 
N°. 3036 referido, resultando de las  
constancias de autos, que no se han 
registrado las diligencias y m ensuras 
de los respectivos permisos en la E s
cribanía de Minas no ha empezado a  
correr el término de treinta días para, 
la instalación de los trabajos de ex.-
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-ploración del Art. 28 del Código de 
.Minería.

Por tanto,
A7 In te rv en to r  N acional. 

d e c r e t a :

Art. i°.— D éjase sin efecto el de
cre to  del 24 de O ctubre de 1928 que 
•.revoca el permiso de cateo otorgado 
•con fecha 24 de Junio de 1926, en 
-el presente E xp. de cateo de m inera
le s  de primera categoría N°. 954 C-

Art. 2 °.= P revia  reposición y noti
ficació n , bajen estas actuaciones a la 
D irección  G eneral de Minas, a sus 
■-efectos.

Art. 30. -  publíquese, y  dése al R egis- 
ttro Oficial.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .

14135. Salta, Octubre 30 de. 
^931 — Visto el pedido de reconsi
deración del señor Juan B. E ske- 
ssen, en.representación de la Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda. 
>en el Expedíeute de permiso de 
•cateo N ü 145— C  de la Resolución 
-del Poder Ejecutivo, de fecha 29 
«de Octubre de 1928 de fs. 85 y 

C o n s i d e r a n d o  .

Q u ; el decreto del 29 de Octu_ 
"iré de 1928 funda la revocatoria 
«ie permisos de cateo otorgados con 
:fecha 25 de Enero de 1924 y 18 
•de Junio de 1916, en el presente 
Expediente de cateo de minerales 
<le primera categoría N° 145 - C, 
•en razón de que los concesionarios 
aio han cumplido con la obligación 
«de instalar los trabajos de explo
ración en el terreno, dentro» del 
plazo señalado por el artículo 28 
•del Código dé Minería, que en sus 
Apartadas V I  y  V  dice: *Los tér- 
xninos principiarán a correr- treinta 
<lias después de aquél en que se 
ha. otorgado el permiso». «Dentro

de este plazo deberán quedar ins
talados los trabajos dé exploración*

Que el Apartado V I  de la mis
ma disposición legal expresa.- «No 
podrá diferirse la época de la ins
talación ni suspenderse sus traba
jos después de emprendidos, sino 
por c'ausa justificada y a virtud de 
decreto de Autoridad».

Que, como se despreu.de del con
siderando anterior, el Código de 
Minería contempla la posibilidad 
de ia dilación de los términos para 
la instalación de los trabajos de 
exploración’ facultando a la auto
ridad minera para suspenderlos o 
aplazarlos, apreciando las causas 
o motivos que justifiquen.

Que el Poder Ejecutivo al dic
tar el decreto número 3036 del 28 
de Noviembre de 1925 y'diftrir  la 
época en que empezará a correr 
el término de treinta dias para los 
trabajos de exploración establecido 
por el Art. 28 del Código de M i
nería, disponiendo que dicho plazo 
empezará a regir desde la fecha 
de la inscripción de las diligencias 
de -demarcación y  mensura de los 
permisos ds cateu, en el Registro 
de Exploraciones de la Escribanía 
de Minas, lo ha hecho en ejercicio 
de facultades que a su juicio le 
asistían;

Que 110 es el caso de entrar a 
considerar la «Causa justificada»
o razones que ha tenido el Poder 
Ejecutivo para dictar el decreto N° 
3036 o si se ha extralimitado en 
sus facultades, o si carecía de ellas.

Que mientras no hubiera .sid,> 
derogado, ni alegada su nulidad o 
inconstitucionalidad por parte in 
teresada y  declarada ésta por áu-
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toridad competente, el decreto men
cionado estaba en vigencia y  los 
interesados debían ajustarse a sus 
prescripciones.

Que habiendo sido otorgado el 
permiso de cateo a que aluden es
tas actuaciones, de conformidad al 
decreto numero 3036 referido y  
resultando de las constancias de 
autos, que no se han registrado las 
diligencias y  mensuras de los res
pectivos permisos en la Escribanía 
de Minas, no ha empezado a correr 
el térmiuo de treinta días para la- 
instalación de los trabajos de ex
ploración del Art. 28 del Código 
de Minería.

Por tanto,

E l  Inter*'entor N acional 
d e c r e t a :

Art. i ° — Déjase sin efecto el 
decreto del 29 de Octubre de 1928 
que revoca los permisos de cateo 
otorgados con fecha 15 de Enero 
de 1924 y  18 de Junio de 1926, 
eD el presente Expediente de ca
teo dé minerales de primera cate
goría N° 145 — C-

Art. 2° -Prévia  reposición y  no
tificación, bajen estas actuaciones 
a la Dirección General de Minas,' 
a sus efectos.

Art. 3°— Publíquese y  dése al 
Registro Oficiai.

M A R T I N E Z — F .  V a l e n z u e l a .

14136 Salta, Ocubre 30 de 1931. 
Visto.— el pedido de reconsideración 
del señor Juan B. Eskessen, en repre
sentación de Ja Compañía Nacional de 
Petróleos L,tda., en el E xpediente de 
perm iso de cateo N° 798-C, de la R e
solución del Poder E jecutivo, de fecha 
3,2 de Octubre de 1928 de fs. 91 y >

C o n s i d e r a n d o :

Que el decreto del 22 de Octubre- 
de 1928 funda la revocatoria del 
permiso de cateo otorgado ' con fecha
14 de Julio de 1926, en el presente 
E xpediente de cateo de m inerales d e  
primera categoría N° 798-C-, en ra
zón de que los concesionarios no han 
cum plido con la obligación de insta
lar los trabajos de exploración en el 
terreno, dentro del plazo señalado por 
el'A rt. 28 del C ódigo de Minería, q u e  
en sus Apartados I V  y V  dice: « L o s 
términos principiarán a correr treinta 
días después de aquél en que se ha. 
otorgado el permiso». «Dentro de e s 
te plazo deberán quedar instalados 
los trabajos de exploración».

Que el Apartado V I de la m ism a 
disposición legal expresa: «No podrá 
diferirse la época de la instalación ni. 
suspenderse sus trabajos después de- 
emprendidos, sino por causa ju stifica
da y a virtud de decreto de A u to ri
d a d * .

Q ue como se desprende del consi
derando anterior, el Código de Mine
ría contem pla la posibilidad de la di
lación de los términos para la insta
lación dé los trabajos de exploraciónv 
facultando a la autoridad minera pa
ra suspenderlos o aplazarlos, aprecian
do las causas o m otivos que ju stifi
quen;

Q ue el Poder E jecutivo  al d ic ta r  
el decreto N® 3036 del 28 de N oviem 
bre de 1925 y diferir la época en q u e  
em pezará a correr el término de trein
ta días para los trabajos de explora
ción establecido por el Art. 28 del C ó
digo de Minería, disponiendo d ich o  
plazo empezará a correr desde la fech a  
de la inscripción de las diligencias; 
de demarcación y mensura de lo s  
permisos de cateo, en el R egistro d e  
Exploraciones de la Escribanía d e  
Minas, lo ha hecho en ejercicio de fa 
cultades que a su ju icio  le asistían:

Que no es el caso de entrar a con
siderar la «causa justificada» o razo
nes que ha tenido el Poder E jecu tivo  
para dictar el decreto N° 3036, o si S5r
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lia  extralim itado en sus facultades, o 
s i  carecía de ellas;

Que mientras no hubiera sido de
rogado, ni alegada su nulidad o in- 
•constitucionalidad por parte interesa
da, 3' declarada ésta por autoridad 
com petente, el decreto mencionado, 
•estaba en vigencia y los interesados 
debían ajustarse a sus drescripciones.

Que habiendo sido otorgado el per
m iso de cateo a que , aluden estas 
actuaciones, de conformidad al decre
to N u 3036 referido, y resultando de 
la s  constancias de autos, que no se 
han registrado las diligencias y m en
suras de los respectivos permisos en 
la E scribaiua de Minas, no ha em pe
gado a correr el término de treinta 
días para la instalación de los traba
jo s  de exploración del Art. 28 del Có
d ig o  de Minería.

Por tanto:

El In te r v en to r  N aciona l, 
d e c r e t a . -

Art. i 0.— Déjase sin efecto el decre
to  del 22 de Octubre de 1928, que re
voca  el permiso de cateo otorgado 
con fecha r4 de Julio de 1926, en el 
presente E xpediente de cateo de m i
nerales de primera categoría N° 79 8 C .

Art. 2 ’ .—  Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones a la 
D irección General de Minas, a sus 
•efectos. '

Art. 3°.— Publíquese y dése al R e 
g istro  O ficial.

M A R T I N E Z  F. V a l e n z u e l a .

34137— Salta, Octubre 31 de 1931.
Visto el pedido de reconsideración 

de señor J uan B. Eskessen en repre
sentación de la Compañía de Petró
leos L a  República Ltd.i. S. A.f en el 
E x p . de permiso de cateo num. 799-C 
de la resolución del Poder E jecutivo 
de fecha 24 de O ctubre de 1928 de 
fojas 109; y

CONSIDERANDO:
Que el decreto del 24 de Octubre 

d e  1928 funda la revocatoiia  de per
m iso de cateo otorgado con fecha 14

de Julio de 1926,-en el presente E xp . 
de cateo de mineráles de prim era 
categoría núm. 799 C, en razón de 
que los concesionarios no han cum 
plido con la obligación de instalar los 
trabajos de explaración en el terreno, 
dentro del plazo señalado-por el Art. I 
28 del Cód. de Minería, que en sus 
apartados I V  y V  dice: «Los términos j 
principiaráii a correr treinta días des- 1 
pués de aquel en que se ha otorgado I 
el permiso». «Dentro de este plazo 
deberán quedar instalados los trabajos 
de exploración».

Que el apartado V I de la m ism a 
disposición legal expresa: «No podrá 
diferirse la ápoca de la instalación ni 
suspenderse sus trabajos después de 

. emprendidos, sino por causa ju stific a 
da y a virtud de decretode Autoridad».

Que, como se desprende del consi
derando anterior, el Cód. de M inería 
contempla la pasibilidad de la dilación, 
de los términos para la instalación de 
los trabajos de exploración, facultando 
a la autoridad m inera para suspen
derlos o aplazarlos, apreciando las cau
sas o m otivos que justifiquen;

Que el Poder E jecutivo  al dictar 
el decreto núm. 3036 del 28 de Nbre. 
de 1925 y diferir la época en que 
em pezará a correr el térm ino de treinta 
días para los trabajos de exploración 
establecido por el Art. 28 del Cód. de 
Minería, disponiendo que dicho plszo 
empezará a correr desde la fecha de 
la. inscripción de las diligencias de 
demarcación y mensura de los per
misos de cateo, en él R egistro de 
Exploraciones de la Escribanía de 
Minas, lo ha hecho en ejercicio de 
facultades que a su juicio le asistían;

Que no es el caso de entrar a c o n -1 
siderar la «causa juistificada» o razo
nes que ha tenido el Poder E jecutivo, 
para dictar el decreto núm. 3036, o sí J 
se ha extralim itado en sus facultades^ 
o si carecía de ellas; |

Que m ientras no hubiera sido de-j 
rogado, ni alegada su nulidad o in- 
constitucionalidad por parte intere-; 
sada, y declarada esta por autoridad 
competente, el decreto mencionado,
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estaba en vigen cia  y los interesados 
debían ajustarse a sus prescripciones;

Q ue habiendo sido otorgado el per
m iso de cateo a que aluden estas 
actuaciones, de conformidad al decreto 
núm. 3039 referido, y resultando de 
las constancia de autos, que no se han 
registrado las diligencias y mensuras 
de los respectivos permisos de la Es- < 
cribanía de Minas, no ha empezado 
a  correr- el término de treinta días 
para la instalación de los trabajos de 
exploración de! Art. 28 del Código 
de M inería— Por tanto,

El In terv en to r  N acional 
. D e c r e t a .

Art. i ° — D éjase sin efecto el decreto 
del 24 de O ctubre de 1928 que revoca 
el permiso de cateo otorgado con 
fecha 14 de Julio de 1926, en el pre
sente E xp. de cateo de m inerales de 
prim era categoría núm. 799-C.

A rt 2o— Frévia reposición y notifi
cación, bajen estas actuaciones* a la 
Dirección General de Minas, a sus 
efectos.

Art. 3o— Publíquese y  dése al R e 
g istro  Oficial.

M A R T I N E Z  - F. V a l e n z u e l a

14138— Salta , Octubre 31 de 1931
V isto el pedido de reconsideración 

del señor Juan B. Eskessen, en repre
sentación de la Standard Gil Compa- 
ny-Sociedad Anónim a Argentina, en 
el E xp. de permiso de cateo N° 794-C 
de la resolución del Puder E jecutivo, 
de fecha 23 dtObre. de 1928 defs. 132;

Y  c o n s i d e r a n d o :
' Que el decreto del 23 de O ctubre 
de 1928 funda la revocatoria de per
m iso de cateo otorgado con fecha 24 
de Nbre. de 1925, en el presente Exp. 
de cateo de minerales de prim era ca
tegoría N° 794-C', en razón de que 
los concesionarios no han cumplido 
con la obligación de instalar los tra
bajos de exploración en el terreno, 
dentro del plazo señalado por el Art. 
28 del Código de M inería, que en sus 
apartados I V  y  V  dice: «Los términos 
comenzarán a correr treinta días

despues de aquel én que se ha otor
gado el permiso». Dentro de este p lazo  
deberán quedar instalados los trabajos 
de exploración».

Que el apartado V I de la m ism a 
disposición legal expresa: «No podrá 
diferirse la época de la instalación n i 
suspenderse sus trabajos después de 
emprendidos, sino por causa justificada 
y a virtud de decreto de 'Autoridad.*

Que como se desprende del consi
derando anterior, el Cód. de M inería 
contempla la posibilidad de la dilación 
de los términos para la instalación, 
de los trabajos de exploración, facul
tando a la autoridad minera p ara  
suspenderlos o aplazarlos, apreciando» 
las causas o m otivos que justifiquen;

Que el Pader E jecutivo  al d ictar 
el decreto núm. 3936 del 28 de Nbre. 
de 1924 y diferir ¡a época en q u e  
empezará a correr el término de tre in ta  
días para los trabajos de exploración 
establecido por el Art. 28 del Cód. d e  
Minería, disponiendo que dicho plazo* 
em pezará a correr desde la fecha d e  
la inscripción de las diligencias d e  
demarcación y mensura de los permi
sos de cateo, en el R. de Expiorac.. 
de la Escribanía de Minas, lo ha he
cho en ejercicio de facultades que a. 
su ju icio  le asistían;

Que no es el caso de entrar a con
siderar la «causa justificada» o razo
nes que ha tenido el P. E. para d ic ta r  
el decreto núm. 3036, o si se ha e x 
tralimitado en sus facultades, o s i  
carecía de ellas;

Q ue m ientras no hubiera sido dero
gado, ni alegada su nulidad o incons- 
titucionalidad por parte interesada, y  
declarado ésta por autoridad com pe
tente, e l’ decreto mencionado, estaba 
en vigencia y los interesados debían 
ajustarse a sus prescripciones;

Q ue habiendo sido otorgado el per
miso de cateo a que aluden estas ac
tuaciones, de conformidad al decreto  
N ° 3036 referido, y  resultando de las 
constancias de autos, que no se h an  
registrado las diligencias y m ensuras 
de los respectivos permisos en la  
Escribanía de Minas, no ha em pezado
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a  correr el término de treinta días 
para la instalación de los trabajos de 
exploración del Art. 28 del Código 
<le Minería. Por tanto,

E l Interventor N acional 
DECRETA:

Art. i°— Déjase sin efecto el decre
to  del 23 de O ctubre de 1928 que 
revoca el permiso de cateo otorgado 
con fecha 24 de N oviem bre de 1925, 
e n  el presente Exp. de cateo de mi- 

■nerales de primera categoría N° 794-C.
Art. 2o— Previa reposición y noti- 

íicaeión, bajen estas actuaciones a la 
D irección Gral. de Minas, a sus efectos.

Art. 3o— Publíquese v dése al R e 
g is tro  Oficial.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a

14139. Salta, N oviem bre 2 de 1931.
Visto el pedido de reconsideración 

•de! señor Juan B. Eskessen, en repre
sentación de Standard Oil Com pany 
Sociedad Anónima A rgentina en el 
E x p . de permiso de cateo N°. 790-C 
•de la Resolución del P. E. de fecha 
•Octubre 24 de 1928 de fs. 57. y,

C O N S ID E R A N D O :

Qne el decreto del 24 de Octubre 
'de 1928 funda la revocatoria de per- 

. m iso de cateo otorgado con fecha 24 
d e  Febrero de 1926, en el presente 
E x p . de cateo de minerales de p ri
m era categoría N°. 790 C-, en iazón 
d e  que los concesionarios no han 
cum plido con la obligación de insta
la r  los trabajos de exploración en el 
terreno, dentó del plazo señalado por 
■el Art. 28 del Código de Minería, que 
en sus apartados IV  y V  dice: «Los 
térm inos principiarán a correr trinta 
días después de aquél en que se ha 
otorgado el permiso».

«Dentro de este plazo deberán que- 
■dar instalados los trabajos de explo
ración.»

Q ue el Apartado V I de Ja misma 
disposici m legal expresa: — «No podrá 
diferirse la época de la instalación ni 
suspenderse sus trabajos después de 
em prendidos, sino por causa ju stifi

cadas y a virtud de decreto de A u to 
ridad.

Que, como se desprende del consi
derando anterior, el Código de M ine
ría contem pla la posibilidad de la di
lación de los términos para la in sta
lación de los trabajos de exploración, ' 
facultando a la autoridad minera para ; 
suspenderlos a aplazarlos, apreciando 
las causas o motivos' que justifiquen;

Que el P. E. al dictar el decreto 
N*. 3036 del 28 de N oviem bre de 
1925 y diferir la época en que em pe
zará a correr el término de treinta 
días para los trabajos de exploración 
establecido por el A r t  28 del Código 
de Minería, disponiendo que dicho 
plazo em pezará a correr desde la fe 
cha de la inscripción de las d iligen 
cias de demarcación y  mensura de los 
permisos de cateo, en el R egistro de 
Exploraciones de la Escribanía de M i
nas, lo ha hecho en ejercicio de facu l
tades que a su ju icio  le asistían;

Que no es el caso entrar a consi
derar la «causa justificada» o razo
nes que ha tenido el Poder E jecutivo  
para dictar el decreto N°. 3036, o si 
se lia extralim itado en sus facu lta
des, o si carecía de ellas;

Qus m ientras 110 hubiera sido dero
gado, ni alegada su nulidad o incons- 
titucionalidad por parte interesada, 
y  declarada ésta por autoridad com 
petente, el decreto mencionado, estaba 
en vigencia y  los interesados debían 
ajustarse a sus prescripciones,

Q ue habiendo sido otorgado el p e r
miso de cateo a que aluden estas 
actuaciones, de conformidad al decre
to N°. 3036 referido, y resultando de 
las constancias de autos, que no se 
han registrado las diligencias y m en
suras de los respectivos permisos en 
la Escribanía de Minas, no ha em pe
zado a correr el término de treinta 
días pará la instalación de los traba
jos de exploración del artículo 28 del 
Código de Minería;

Por tanto,
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. i°.—  D éjase sin efecto el d e 
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creto del 24 de O ctubre de 1928 que 
revoca el permiso de cateo otorgado 
con fecha 24 de Febrero de 1926, en 
el presente Expediente de cateo de 
m inerales de prim era categoría N°. 
790 -  C — .

Art. 2o.—  Prévia reposición y noti
ficación, bajen estas actuaciones a la 
Dirección G eneral de Minas a sus 
efectos.

Art. 30.—  Publíquese y dése al R e
gistro Oficial.

M A R T I N E Z  — F. V a l e n z u e l a

74140 Salta, 2 de N oviem bre de 1931
V isto  el pedido He reconsideración 

del señor Juan Eslcessen, en repre
sentación de la Standard Oi! Com- 
pany — Sociedad Anónim a Argentina 
en el E xpediente de permiso de ca
teo N° 950— C de la Resolución del 
Poder E jecutivo, de focha 24 de O c
tubre de 1928 de fs. 49 y

c o n s i d e r a n d o :

Que el decreto del 24 de Octubre 
de 1928 funda la revocatoria de per
miso de cateo otorgado con fecha 23 
de Junio de 1926, en el presente E x 
pediente de cateo de minerales de 
primera categoría N° 950 — C, en ra
zón de que ’.os concesionarios no han. 
cum plido con la obligación de insta
lar los trabajos de exploración en 
el terreno, dentro del plazo señalado 
por el Art. 28 de¡ Cód. de M inería, que 
eu sus Apartados IV  y V  dice:

«Les términos principiarán a correr 
treinta días después de aquél en que 
se ha otorgado el permiso». «Dentro 
de este plazo deberán quedar insta
lados los trabajos de exploración».

Que el Apartado V I  de la misma 
disposición legal expres;:: «No podrá 
diferirse la época, de-la instalación ni 
suspenderse sus trabajos después de 
emprendidos, sino por causa justifi
cada y a virtud de decreto de A u to 
ridad».

Que, como se desprende del consi
derando aiit'.ricr, el Cód. de Minería 
contempla la posibilidad de la dila
ción de los,términos parala instalación

de los trabajos de exploración, facultan
do a la autoridad m inera para sus
penderlos o aplazarlos, apreciando las 
causas o m otivos que justifiquen;

Q ue el Poder E jecutivo  al dictar 
el decreto N ' 3036 del 28 de N oviem 
bre de 1925 y diferir la época en que 
empezará a correr el término de trein
ta días para los trabajos de exploración 
establecido por el Art. 28 del Cód. 
de Minería, disponiendo que dicho 
plazo empezará a correr desde la fe
cha de la inscripción de las d iligen 
cias de dem arcación y mensura de 
los permisos de cateo, en el R eg is
tro de Exploraciones de la E scriba
nía de Minas, lo ha hecho en ejerci
cios de facultades que a su juicio le 
asistían;

Que 110 es el caso de entrar a con
siderar la «causa justificada» o ra 
zones que ha tenido el Poder E jecu 
tivo para dictar el decreto N° 3036,
o si se lia extralim itado en sus facul
tades, o si carecía de ellas.

Oue m ientras no hubiera sido de
rogado, ni alegada su nulidad o in- 
contitucion.alidad por parte interesa
da, y declarada ésta por autoridad 
competente, el decreto mencionado, 
estaba en vigencia y  los interesados 
debían ajustarse-a sus prescripciones;

Que habiendo sido otorgado 'el per
miso de cateo a que. aluden 'estas ac
tuaciones, de conformidad • al decre
to N °  3036 referido, y  resultando - de 
las constancias de autos, que no se 
han registrado las diligencias y - m en
suras de los respectivos' permisos en 
la Escribanía de.M inas, no ha em 
pezado a correr el'término de trein
ta días para la instalación de los tra
bajos de exploración del A rt.’ 28 del 
Cód. de M inería,

'Por tanto:

E l Interventor Nacional,
'  d e c r e t a ;

Art. i"  - Déjase sin efecto el decre
to del 24 de Octubre de 1928 que re
voca el permiso de cateo otorgado 
con fecha 23 de Junio de 1926, én el 
presente E xpedien te de cateo de m i
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nerales de prim era categoría N° 950--C.
Art. 2°— Prévia reposición y notifi

cación, ’ bajen estas actuaciones a la 
D irección G eneral de Minas, a sus 
efectos.

A rt. 3o— Publíquese y dése al R e 
gistro Oficial.
M A R T I N E Z  -  F. V a l e n z u e l a

S e c c i ó n  m i n a s
Salta, N oviem bre 4 de 1931.

Y  V istos:— Kste; E xp. en que el Dr. 
Macedonio Aranda, abogado, m ayor 
de edad, constituyendo domicilio le
gal en la' calle Ituzangó N° 45 de 
esta Ciudad, se presenta • en represen
tación de la Standard Oil Com pany 
Sociedad Anónim a Argentina, en mé
rito del testimonio de poder que co
rre agregado a la solicitud de servi
dum bre para colocar una cañería de 
transporte de petroleo de A m érico 
Vespucio a las inm ediaciones de la 
Estación 'H ickm en, E xpediente N° 
135 — S, solicitándo de ésta Autoridad 
Minera, la concesión de servidum bre 
para instalar un cleoducto de una o 
varias tuberías, para transporte de 
petróleo, gases naturales y sus deri
vados a partir de la misma «San P e
dro», hasta las inm ediaciones de la 
Estación Am érico Vespucio, de la li
nea de Em barcación a Yncuiba (F. 
C. C. N - A.) atrevesando terrenos de 
propiedad particular; y

CONSIOFRANDO:
«

Oue la servidujnbre de ocupación 
de terrenos para )a instalación de 
vias de comunicación y transporte de 
productos minerales, m ediante indem 
nización a los propietarios se en
cuentra entre las autorizadas por el 
Art. 48— Inc. 2o del C ó -*. de Mineria, 
en concordancia con el Art. 13 del 
misino, que declara de utilidad Públi
ca la explotación de las misma, su 
exploración y demas actos consi
guientes.

Qne el Art. 54 del expresado ,Cód., 
Seta Mece "¿fue' Tas servidumbres se

constituyen prévia indemnización del 
valor de las piezas de terreno ocu
pados y de los perjuicios • consiguien
tes a la ocupación.

Que la Compañía peticionaria fun
da la solicitud de servidum bre y 'su  

’ constitución, en la disposición legal 
citada.

Oue la misma considera necesario, 
útil y conveniente obtener de la A u 
toridad Minera las servidum bre que 
nos ocupa, a objeto de extraer los 
productos de los seis pozos de petro
leo que actualm ente tiene en la mina 
«San Pedro» y de los que perfore en
lo faturo, como asimismo, estabilizar 
sus derechos de conformidad a las 
disposiciones del Cód. de Minería 
que rigen en materia de servidum bre, 
pues, la cañería que actualm ente tie
ne en la mina «San Pedro» a Esta
ción Américo Vespucio, ha sido cons
truido en virtud de un arreglo par
ticular con los propietarios y por un 
término determinado de años.

Q ue corresponde a la Autoridad 
M inera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con
forme a lo dispuesto en el Art. 53 
del Cód. de Mineria. f

E l Director General de M inas de 
la Provincia , en ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la Ley  
N° 10,903.

r e s u e l v e :

i ° — Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Standard 

’ Oü Company-Sociedad Anónima A r
gentina, para construir, m antener y 

-> explotar un eleodueto de una o va
rias tuberías para conducir petroleo, 
gases naturales y sus derivados, y el 
cual se extenderá dc-íde la mina 
«San Pedro», hasta las inm ediacio
nes de la Estación Américo Vespucio 
de la linca de Em barcación a Ya- 
cuiba fl?. C  C. N. A.), debiéndo seguir 
dicho eleoducto, el. trazo aproximado 
indicado en *el plano que figura en 
este Exp,, sujeto a las m odificaciones 
que exija la construcción, compren
diéndose en esta autorización la ifis-
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"lalación de tanques, estaciones de 
bombeo y detnas accesorios para el 
funcionam iento de la expresada linea 

-de cañerías.
2o— De conformidad al Art. 54 del 

'Cód. de Minería, declárase constitui
ría  a favor de dicha Compañía la ex
presada servidum bre o via  de comu
nicación y transporto de petroleo, 
gases naturales y sus derivados, pre
via  las indem nizaciones correspon
dientes, comprendiéndose en esta 

.servidumbre:
a) E l uso de una faja  de terreno 

de ditz metros de ancho por todo el 
largo  de la linea de cañerías o sean 
aproxim adam ente de una extensión 
de treinta y  tres mil cuatrocientos 
'{33,400) metros a partir de la mina 

! «San Pedro» hasta las inmediaciones
-de la Estación Américo Vespucio 

-de la linea de Em barcación a Ye- 
cuiba (F. G. C. N. A. ) según se indica 
en el plano adjunto, así como de una 
linea telefónica seras para el servi- 
•cio exclusivo de la Compañía.

b) En el uso de las extensiones de 
terrenos necesarios para las instalacio
nes accesorias autorizadas por el Art. 
i°  de est^ resolución.

c) En el desmonte del terreno pa
ra la apertura y m antenim iento de 
un camino destinado al tránsito y

' transporte de m ateriales en la faja 
a que se refiere el Inc. a) de este art., 

-así como en el uso de las maderas, 
aguadas y pastos qué sean necesarios 
para la provisión de los compamentos.

30— L a . Compañía concesionaria 
deberá pagar prèviam ente a los pro
pietarios de terrenos afectados por las 
ser\'idumbres constituidas en virtud 
del Art 2° de la presente resolución, 
las indemnizaciones que correspondan 
y que deberán ser fijadas en su opor
tunidad conform e a la L ey  y de a- 

-cuerdo a lo dispuesto en el Art. 54 
del Cód. de Minería.

4o— T en er al Dr. Macedonio Aran- 
da- como representante de la S tan 

d a rd  Oil Com pany— Sociedad A nóni
m a A rgentina en m èrito del testim o
nio de poder invocado.

5°— N otifíquese por la E scribanía 
de Minas a la Com pañía peticionaría 
y a los propietarios de los terrenos 
nombrados al final, del escrito que 
se provee; .comuniqúese a la D irec
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia; publíquese en el B ole
tín Oficial; dése vista al señor F is 
cal de Gobierno; repóngase las fajas 
y otorgúese testimonio si se solicita. 

L U IS  V. O U T E S
CARLOS FIGUEltOA

Salta, 4 de N oviem bre de 1931.
Y  V IS T O S : Este E xpediente en 

que el doctor M acedonio Aranda, abo
gado, m ayor de edad, constituyendo 
domicilio legal, en la calle Ituzaingó 
N°. 45 de esta Ciudad, ss presenta en 
representación de la Standard O il 
Company - Sociedad Anónima A rgen 
tina, en mérito del testimonio de subs
titución de poder que en legal forma 
acompaña, solicitándo de esta A utori 
dad Minera, la concesión de servi
dumbre para 'instalar un oleoducto 
de una o varias tuberías, para trans
porte de petróleo, gases naturales y  
sus derivados,, a partir de los depó
sitos que la Compañía que representa 
tiene instalados en las inm ediaciones 
de Américo Vespucio de la línea de 
Em barcación a Yacuiba (F. C. Q. N. A.), 
hasta las inm ediaciones de la E sta
ción H ickm ann, de la línea de E m 
barcación a FoTmosa (F. C. C. N. A.), 
atravesando terrenos de propiedad 
particular; y

CONSIDERANDO:'
Q ue la servidum bre1 de ocupación 

de terrenos para la instalación de vías 
de comunicación y transportes de 
productos minerales, mediante indem 
nización a los propietarios, se encuen
tra entre las autoridades por el Art. 
48, Inciso 2o. del'C ódigo de M inen», 
en concordancia con el Art. 13 del 
mismo, que declara de utilidad pú
blica la explotación de las minas, su 
exploración y demás actos consi
guientes.

Q ue el Art. 55 del expresado C ó
digo, cuando se .trata de la continua
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ción de trabajos ya entablados, cuya 
paralización cauce perjuicio; o cuan
do los perjuicios no se han produci
do, o no puedan fijarse fàcilm ente el 
valor de las indemnizaciones a causa 
de la extensión de las cañerías y del 
gran número de los distintos propie
tarios, se puede constituir la servi
dumbre prèviam ente a indemnización, 
otorgando fianza’ suficiente.

Que la Ccm pañía peticionaria fun
da la solicitud de servidum bre y su 
constitución prèvia a las indem niza
ciones, en las circunstancias de que, 
m ediante un acuerdo con los propie
tarios superficiales, posee una cañería 
para la conducción de petróleo desde 
la  m ina «San Pedro» hasta la E sta
ción Am érico Vespucio, pidiendo aho
ra el permiso para colocar otra cañe
ría desde ésta ùltima Estación hasta 
la Estación H ickm ann en la lìnea del 
Ferro-carril de Em barcación a F or
mosa, lo que sería, a criterio de ésta 
Dirección, la continuación de traba
jo s  ya entablados, encuadrado en uno 
de los casos previstos por el Art. 55 
del Código de Minería.

Que para transportar el petróleo 
m ás económ icam ente desde la mina 
«San Pedro», donde.la  Compañía pe
ticionaria tiene actualm ente seis por 
zos de petróleo denominados «S. P. 
N°. 2, ¿, 6, 7, 9, y 10 y de los que 
pueda perforar en lo futuro, dicha 
Compañía considera necesario y con
veniente instalar la nueva cañería so
licitada que le perm itiría llevar el 
producto directam ente de la expresa
da mina a la Estación H ickm ann de 
la línea de Em barcación a Formosa, 
de reciente construcción, perm itién
dole así llegar al transporte fluvial 
sin necesidad de hacer el encrm e re
corrido de Am érico Vespucio a E m 
barcación y de ésta Estación a la de 
H ickm ann, con la consiguiente apre- 
ciable economía de fletes. *

Que la urgencia invocado surge 
naturalm ente y  ésta Dirección ia en
cuentra justificada en la economía de 
fletes que representa para la peticio
nante una pronta construcción de la

obra proyectada así como la necesi
dad de perm itir que a la m ayor bre
vedad puedan las empresas produc
toras de petróleo satisfacer las nece
sidades del consumo nacional.

Que las circunstancias de atravesar 
la cañería distintas propiedades y no 
podemos apreciar el monto de las in 
demnizaciones por la razón de no ha
berse producido aún los perjuicios, 
hacen también, a juicio de ésta D i
rección, encuadrar el podido en las 
previsiones del Art. 55 del Codigo.

Q ue la Compañía peticionante ofre
ce como garantía para la instalación 
de estas servidumbres, prèviam ente 
a las indem nizaciones correspondien
tes, su responsabilidad personal la 
que se encuentra abonada por las 
circunstancias de ser propietaria en 
ésta Provincia de diversas m inas de 
petróleo en las que ha invertido fuer
tes capitales y posee además un *m-'- 
portante Establecim iento de Refinería.! 
de petróleo en la E stación «Manuel' 
Eiordi» F. C. C  N, A , Departamentcj 
de Orán, ofreciéudo además en cascj 
de que esta responsabilidad personaj 
no fuere legalm ente suficiente a cri
terio de esta Dirección la fianza h as
ta por la suma ‘de $ 50.000 m[a. por 
el Banco Español del Rio de la Pla
ta, fianza que no form alizaría por es
critura pública, inm ediatam ente q u e 
sea aceptada por esta Dirección y  
constituida la servidum bre a favor áe  
la Compañía peticionante. j

Que según el informe tècnico qtje 
obra en autos v demás constancias 
de este expediente no hay inconve
niente para autorizar la instalación 
de la vía  propuesta. |

Q ue corresponde a la autoridad M i
nera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidum bre conform e 
a lo dispuesto en el Art. 53 del Có
digo de M inería. I 

El D i' eccto r  G enera l de M inaslde- 
la P ro v in c ia  en  e je r c ic io  de la Au  -
t o r id a i  M in era  que le con fiere 

L 'y  N '. i o , p o j .  
RESUELVE:

la.
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i c.— Conceder el permiso de servi
du m b re solicitada por la Standard
O il Company, Sociedad Anónim a A r
gen tina para construir, mantener y 
explotar un oleoducto de una o v a 
rias tuberías, para conducir petróleo, 
gases naturales y sus derivados y  el 
cual se extenderá de las inm ediacio
nes de la Estación Am érico Vespucio, 
de la línea de Em barcación a Y acui- 
ba (F. fC. C. N. A.), h asta ,las inm e
diaciones de la Estación H ickm ann, 
de la linea de Em barcación a Form o
sa (F. C. C. N ), debiendo seguir di
cho oleoducto el trazo aproxim ado 
indicado en el plano que figura en 
este expediente, sujeto a las m odifi

cacio n es que exija la construcción, 
comprendiéndose en esta autorización 
la instalación de tanques, estaciones 
•de bombeo y demás accesorios para 
el funcionam iento de la expresada 
línea de cañerías:

2°.— De conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, declarar constitui
da a favor- de dicha Compañía y prè
viam ente a las indemnizaciones res
pectivas, la expresada servidum bre
o vía  de comunicación y transporte, 
consistente:

a) En el uso de una faja dé terre
no de veinte metros de ancho por 
todo’ el largo de la línea de cañerías
o sean aproximadam ente setenta k i 
lómetros, según el referido piano pa
ra la instalación de dichas líneas, así 
como de lina línea telefónica aèrea 
para servicio exclusivo de la Compañía.

b) En el uso de las extensiones de 
terrenos necesarios para las instala
ciones accesorias autorizadas por el 
Art. Io. de esta resolución.

c) En el desmonte del terreno pa
ra la apertura y mantenimiento de un

•cam ino destinado al tránsito y trans
porte de materiales en la faja a que 
se refiere él inciso a) de este artículo^ 
así como en el uso de las maderas, 
aguadas, y pastos que sean necesarios 
para la provisión de los campamentos 
durante la construcción.

3o.—  L a C om pañía. concesionaria 
■deberá pngxr a l̂ .s propietarios de te

rrenos afectados por las servidum bres 
constituidas en virtud del Art. 2C. del 
presente decreto, las indem nizaciones 
que correspondan y  que deberán ser 
fijadas en su oportunidad conforme a 
ley.

4o.— A ceptar la responsabilidad per
sonal de la Compañía Standard Oil 
Company, Sociedad Anónima A rg e n 
tina y la fianza o garantía del Banco 
Español del R ío de la Plata hasta la 
suma de cincuenta mil (50,0^0) pe
sos moheda nacional, ofrecida para 
responder al pago de las indem niza
ciones a que se refiere el Art. 30., sin 
perjuicio de ampliarla en caso nece
sario, debiéndo quedar formalizada di
cha fianza mediante escritura pública 
dentro de los treinta días de ser no
tificada la presente resolución.

5°.—  Tener el Dr. Macedonio A ra n 
da como representante de la Standard
Oil Company, Sociedad Anónim a A r
gentina en m érito del testimonió de 
substitución de poder que en legal 
forma acompaña, debiendo ser d evuel
to, dejando la debida constancia en 
autos.

6°.—  Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Compañía peticionaria 
y los propietarios de los terrenos 
nombrados al final de! escrito que se 
prevee; comuniqúese a la Dirección 
General de Obras Públicas de la 
Provincia; publíquese en el B O L E 
T IN  O F IC IA L ; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno; repónganse las 
fojas v dése testimonio si se pidiere.

L U I S  V. O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA  
SALA ñ W PENAL

C A U S A : — Solicitud de libertad con
dicional pedida por el Sr. D efen 
sor Oficial a favor del penado 
Juan Moreyra. '

Salta, Abril 17 de 193
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V i s t a .— L a solicitud de libertad con
dicional form ulada por el penado 
Juan Moreyra, fundado en el art. 13 
del Cód. Penal.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de tres años, 
de prisión por sentencia del Sr. Juez, 
de I a. Instancia y I a. Nom inación en 
lo Penal, Dr. Ricardo E. Araoz, de 
fecha 7 de Abril del corriente año;

Que lleva cumplida hasta la fecha 
más de ocho meses de la pena im 
puesta (cómputo de fs. 2), habiendo 
observado buena conducta y cum 
plido con los reglam entos carcelarios 
(informe de fs. 3 vs.), circunstancias 
que lo colocan dentro de los términos 
del artículo 13 citado.

Por ello, L a  Sala en lo Penal. R e
suelve: Conceder la libertad al pena
do Juan Moreyra, bajo las siguientes 
condiciones que reguirán hasta el 
día 15 de Febrero de 1932, con el 
apercibim iento dispuesto en el art. 15 , 
del Cód. Penal:

i°.— Residir en esta, ciudad de don- 
. de no podrá ausentarse por más de 
cinco días, sin conocimiento prévio 
del señor Juez de Prim era N om ina
ción en lo Penal.

2 ° — Concurrir cada primerofjde mes 
a l a  secretaría del referido Juzgado, 
debiendo el Secretario, en caso de in- 
comparencia, dar cuenta a esta Sala.

3°.— Adoptar, dentro del térm ino de 
veinte dias, oficio, industria, arte ó 
profesión si no tuviere medios propios 
de subsistencias.

4 ° — Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos.

5°.— Som eter ai patronato del Sr. 
D efensor Oficial, quién deberá:

a)— Procurar qne le liberado obten
g a  trabajo en el término fijado;

b)— Obtener informes sobre la con
ducta del mismo y tratar que los em 
pleadores de aquél le den cuenta 
cuando abandone su trabajo

c.)— Tom ar todas las medidas que 
consideré necesarios para obtener la

correción moral y material del liberado.
Notifiquese al patrono, al liberado« 

que deberá constituir domicilio en, 
este acto; oficíese a los señores Juez, 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva, 
de acto.

Tóm ese razón cópiese, notifiquese y  
baje para su anotación y cum plim ien
to.—  Pulo— G udiño— Ante mí; A n gel 
N eo.

C A U S A : — Ejecutivo (Guillermo M i
g u el W agnervs M iguel Galliano.

Salta, Abril 18 de 1931.
V i s t o s .— Por la Sala en lo C ivil de 

la Corte de Justicia los autos de la eje
cución hipotecaria seguida por G u i
llermo M iguel W agn er contra M iguel 
Galliano, en apelación y  nulidad del 
de fs. 105 a 107 y  fecha N oviem bre 
22 de 1930, en cuanto no hace lugar- 
a lá declaratoria de incom petencia 
pretendida por el ejecutado, con cos
tas, y en tanto regula en sesenta pesos 
el honorario del doctor Esnesto T.. 
Becker, por su trabajo en ese inci
dente.

y  c o n s i d e r a n d o :

Que el ejecutado no alega ni h a  
probado ser comerciante, y  p a ra 'q u e  - 
el mútuo constituya un acto de co
mercio se requiere la concurrencia de 
estas dos circunstancias: a) que la ca
sa prestada pueda ser considerada gé
nero comercial o destinada a uso co
mercial, b) que el préstamo tenga lu
gar entre comerciantes o en favor de 
un com erciante art. 558 y 8, inc. 11, 
Cód. de comercio).

Que la sentencia debe ejecutarse 
no precisamente por el mismo Juez, 
que dictó, sino por el Juez de la cau
sa en que se dicta, y en el caso el 
Juez de la causa es el de lo civ il al 
cual ésta correspondió según la des- 
tribución de los asuntos entre los Ju z
gados que reemplazaron a los que,, 
como el de la nominación en lo civ il 
y comercial ante el cual se inicio el 
juicio, desaparecieron en virtud de la.
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reform a constitucional.
Que la suma fijada por el señor 

¿Juez «a quo» al regu lar el honorario 
del letrado apoderado de la parte ven
cedora resulta exigü a en relación al 
monto de la ejecución y trabajo que 
t i  incidente requirió.

Desestim a el recurso de nulidad y 
Confirm a el fallo apelado en cuanto 
a lo principal y a la imposición de 

•costas, y lo mo'difica en tanto a la 
regulación de honorario, la cual se 
eleva a ciento cincuenta pesos; con 
costas,.regulando en cincuenta pesos 
el honorario del doctor Becker, por 

.su trabajo en esta instancia.
Cópiese, notifíquese y bajo-— M inis

tros: David S aravia— Francisco F. So-, 
sa —  Hum berto Cánepa,— ¡Secretario 
Letrado: Mario Saravia .

C A U S A : — O R D I N A R I O  —  cobro 
de pesos —  B ia n chi don 

Juan A . vs. M unicipalidad  
de la Capital.

Salta, A bril 21 de 1931.
V I S T O S  por la Sala en lo Civil d*: 

la  Corte de Justicia, los autos del 
iuicio ordinario iniciado por Juan A. 
B ianchi contra la Municipalidad de 
■esta Capital, en apelación y nulidad 
de la sentenciá de fs. 13 y fecha 12 
del mes pasado, que hace lugar a la 

•excepción de defecto legal, con costas. ,

■ Y  C o n s i d e r a n d o :

Que en su memorial el recurrente 
se ¡imita a pedir y fundar la revoca
toria del fallo, con lo cual queda así 
descartada por él mismo la cuestión 
de nulidad.

Q ue la* constitución de un doiñici- 
lio por la parte o su representación, 
prescripta por el articulo 10 del Códi
go procesal para condicionar la efica
cia de las notificaciones «ad donuin», 

-es distinta cosa que la expresión del 
-domicilio de la parte requerida por 
el artículo 81 dei código aludido para 
-condicionar el ejercicio de las excep

c io n e s  de incom petencia o arraigo.
Que, en .efecto, en ei prim er casóse

trata del domicilio formal, qué no 
implica vecindad en el lugar ni res
ponsabilidad conocida, y en el segu n 
do se trata del domicilio real, que en
traña residencia o asiento de negocios
o funciones.

Que, por consiguiente, para tener 
por cum plido el requisito exigido por 
el artículo 81 no basta que el actor 
diga que constituyo domicilio en la 
casa tal, como se ha hecho en el es
crito de fs. 3; es indispensable qué se 
exprese cual es el dom icilio real aún 
cuando uno y otro fueren el mismo, 
identidad que no puede presumirse, 
ya que tanto puede existir como faltar, 
y cuya ausencia no está asi obligado 
a probar, el excepcionante.

C O N F IR M A  la sentencia apelada, 
con costas y regula en treinta pesos 
el honorario del doctor D elfín Pérez 
y en diez pesos el del procurador 
César L. Pipino.
■ Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.

M IN IS T R O S : D a v i d  S a r a v i a .—  
F r a n c i s c o  F. S o s a .—  H u m b e r t o  
C á n e p a .—  S E C R E T A R IO  L E T R A 
D O : Mario Saravia.

C A U S A : — Contra Roberto Gallo ó  
Carlos h h e ffe r  o Napolión 
Gallo Caseres ó Alberto ó  
M anuel Candiotti ó Rober
to Pintos ó Téjanos Pintos  
ó Enrique Lavalle ó Men- 
dez ó Lemos ó Carlos López 

por estafas reiteradas a P a 
trón Costas y  Cias y otras.

Salta, Abril 24  d e i 9 3 i .
Y  V istos:— E l recurso de apelación 

interpuesto a fs. ?7 por el letrado de
fensor del procesado Roberto G allo 
ó Pinto ó Gallo Caseres, etc. contra 
el auto de fs. -75 v. que deniega el 
sobreseimiento solicitado;

C o n s i d e r a n d o .-

Que se im puta al procesado R o 
berto Gallo el delito de. defraudación 
a Patrón C ostas y Cias, cometido * 
m ediante cheques falsos girados ccu -
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tra las sucursales de Metan y Jujuy 
del Banco de la Nación Argentina, 
que fueron canjeados por m ercade
rías y dinero en las casas de comer
cio precedentem ente mencionados;

Q ue con el informe sum inistrado 
por el Banco de la Nación A rgen ti
na, corriente a fs. 41, se acredita que 
los cheques de fs. 1, 4 y 15 librados 
por Antonio Osti, V icente Ghrardi y 
Antonio Osti, respectivam ente, sobre 
la sucursal de Metán y endosados por
H . Lem os y- L. Menéndez a la orden 
de Patrón Costas y Cia., Adolfo Zago 
y Baccara y Cia., son falsos por cuan
to los libradores no tienen cuenta 
corriente en dicha sucursal, corres
pondiendo los mismos a la libreta 
entregada a don A ngel Olleré, quién 
hizo saber que se le había extraviado;

Que con el informe del Banco de 
la N ación A rgentina corriente a fs. 51 
se acredita, así mismo que los ch e
ques corrientes a fs. 10 y 12 librados 
por Antonio Lem os y Sr. Tezanos 
Pintos, respectivam ente, sobre la su
cursal Jujuy, endosado por Roberto 
G allo  a la orden de D om ingo Uriba- 
rri el primero y canjeado i.or dinero 
y  mercaderías a Em ilio Serrano el 
segundo, son falsos por cuanto el en
dosado a Uribarri aparece librado por 
una persona desconocida en aquella 
sucursal y el senito por Sr. Tezano 
Pinto hijo, faseimil de firm a se acom
paña a fs. 50, la que ofrece funda
m entales diferencias con la que sus
cribe el cheque de fs. 12, ya por la 
ausencia de la preposición «de en 
ésta, ya por sus distintos trazos y ca
racteres, cuya identidad, por lo demás, 
deberá establecer un oportuno peri
taje caligráfico.

Que en los reconocimientos, en 
rueda de .presos, practicado a fs. 40, 
36 y 30 los dagnificados Em ilio Se
rrano, Adolfo Zago y D om ingo U ri
barri reconocen al procesado como 
la  persona que les canjió los cheques 
falsos corrientes a fs. 12, 4 y 10;

Que en los reconocimientos de fs. 
37 , 37 v. y 39, Ricardo Garzón, C ar
énelo Chavez. y Juan Carlos Sylves-

ter, empleado de V iñ a ’.s y Ciá. B ac- 
caro y Cia. y Patrón C ostas.y  Cia.,„ 
respectivam ente, reconocen en el pro
cesado la persona que canjeo Ios- 
cheques de fs 31, 15 y 1.

Que la declaración del testigo E m i
lio Cavatina, fs. 18 20, corrobora y 
confirma la acusación de Domingo- 
U ribarri contra Roberto Gallo;

Que si bién en el informe de fs.. 
67 los peritos m anifiestan que por 
falta de elementos caligráficos no • 
pueden determinar si las firm as pues
tas por el procesado en este expe
diente tienen los mismos rasgos ca
racterísticos y que las escrituras y 
firmas de los cheques falsos agrega
dos, en el cotejo de letras practicados- 
por los mismos peritos a fs. 59 60 
se llega a la conclusión term inante 
de que la firma y letra del procesa
do tienen las mismas características 
y rasgos de los cheques, si bién G a
llo ha procurado disim ular su letra 
en el cuerpo de escritura que ha 
servido como elemento de com para
ción;

Que la afirmación de la defensa 
dé que el procesado circuló los che
ques de buena fé por haberlos reci
bido de terceras personas no aparece 
acreditado en autos, ni se ha propor
cionado a la instrucción una sola 
indicación que permita su comproba
ción, afirmación que, por otra parte, 
aparece desvirtuada con las propias . 
constancias de autos pues, como lie
mos visto, del inform e del Banco de 
la Nación se desprende que, a pesar 
de corresponder los cheques girados- 
sobre la Sucursal Metán a una m is
ma libreta, han sido librados con fir
mas distintas a lo que, desde luego* 
crea la presunción de su circulación 
dolosa.

Q ue el acusado, en el estado actual • 
de este sumario, no se encuentra 
comprendido en ninguna de las cir
cunstancias ennumeradas en los Arts. 
390 y 391 del Cód. de Procedim ientos 
en M ateria Criminal.

Por tanto.— L a  Sala en lo Penal, 
de la Corte de Justicia:
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Confirm a con costas el auto r e c u -  - 

T r id o .

Cópiese, notifíquese y baje.— Pulo 
■'Gudiño.— Ante mi: Angel Neo.

C A  U S A :—  Contra Lisand.ro Rocha 
por homicidio a M artin Ga
larza Honorarios D r. R afael 
Pereyra.

Salia, Abail 25 de 1931.
Y  V istos:— E l recurso de apelación 

interpuesto a fs. 117 contra el auto 
-de fs. 115 y vta. que regula en tres- 
•cientos pesos % . el honorario del Dr. 
R afael Pereyra por el trabajo profe

ssional prestado a fs. 60 y 63— 64; 
C o n s i d e r a n d o :

Que es exigu a la- regulación de 
honorarios practicada a fs. 115 a fa
vor del Dr. Pereyra si se tiene en 
cuenta la naturaleza, extención y efi
cacia de' los servicios profesionales 
prestados por el recurrente;

Por tanto:
L a  Sala en lo Penal de la Corte 

-de Justicia:
I Modifica el auto recurrido, elevan-
i do a setecientos pesos el honora

rio del Dr. Rafael Pereyra por el 
trabajo profesional realizado en estos 
autos.

Cópiese, notifíquese y baje.
P u ló — Gudiño —  .A n te  mí: A ngel 

Neo.

• C A U S A :  Excarcelación de Repino
Paz.

Salta, Abril 27 de 1931

Y  v i s t o s : El recurso de apelación 
del auto de fecha 16 del mes corriente, 
interpuesto por el procesado R egino 
Paz en. la causa que se le sigue por 
homicidio a E lias Burgaille y lesio

n e s  a Aída Luna de Paz. 
C o n s i d e r a n d o :

I. —  Que el recurrente ha sido defi
nitivam ente sobreseído según resulta 
de los antecedentes de autos y del 
proceso principal que se tiene a la 

' vista, estando recurrido el respectivo

auto por el querellante particular.
II. —  Que el Art. 460 del C ódigo 

de Procedimientos en lo Crim inal 
acuerda el beneficio legal de la ex
carcelación al procesado absuelto por 
sentencia.

III. —  Que el auto de sobreseim ien
to definitivo, en supuestos, como el 
sub-lite en que solo figura un proce
sado, es equiparable en sus efectos 
a la sentencia absolutoria. Am bos 
consagran un estado favorable para 
el procesado, suceptible de ser m odi
ficado por la apelación. E l prim ero 
es irrevocable, cierra definitivam ente 
el juicio, y  define la situación del 
encausado.

Las circunstancias de que hace 
méritos el auto en grado, relativas 
a la forma de concederse el recurso, 
hacen a un aspecto meramente p ro 
cesal de la cuestión, al trámite de se
gunda instancia, pero no desvirtúan 
el precedente razonamiento. L a  natu
raleza de los actos judiciales como los 
enumerados se precisa por su estruc
tura jurídica, por su concepto y efec
tos, pero no por circunstancias de 
detalle que no afectan su realidad 
legal.

I V .—  Que si la ley tiene induda
blemente en mira al acordar excarce
lación al procesado absuelto por sen
tencia, el no agravar su situación a n 
te la favorable creada por un fallo 
absolutorio, mientras- se resuelve la 
apelación, no había por que negarla 
al definitivam ente sobreseído que pro
voca exactam ente la misma situación, 
con idénticos caracteres de definitiva 
é irrevocable.

L a  interpretación analógica está 
excluida del derecho penal cuando 
ella puede empeorar la situación de 
un encausado, mas nunca cuando se 
trata de m ejorarla.

Mas aún; es indudable que en el 
terreno de las hipótesis, el defin itiva
mente sobreseído es aún más m ere
cedor del beneficio en cuestión que 
el absuelto por sentencia, pues si en 
ambos casos es igualm ente favorable 
la presunción que surge del acto ter-
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m inal del procedimiento, el primero 
lo obtiene antes del plenario, m ien
tras que el segundo después qué se 
haya declarado que corresponde p a 
sar el sumario a ese estado, y  de to
dos los trámites propios del mismo 
que terminan por la sentencia Arts. 
387, 413, 416 y concordantes.

P o r los fundam entos expuestos.
L a  Sala en lo Penal:

R evoca el auto recurrido y 
m anda bajar los autos al Juzgado de 
procedencia al efecto'.de la excarce
lación acordada, prévia apreciación 
por el a-quo de las circunstancias le
gales que preceden a dicha medida. 
L as costas de ambas instancias a car
go  del querellante.

T A M A Y O . —  G U D IÑ O  —  Ante mí: 
A n g e l  N e o .

C A  U SA : Contra Domingo A . Galván.
por defraudación a lo, M u
nicipalidad de la Capital.

Salta, Abril 27 de 1931.
Y  VISTOS: E l recurso de apelación 

interpuesto a fs. 35 por el procesado 
D om ingo A. G alván contra el auto 
de prisión preventiva de fs. 31, 32; 

C o n s i d e r a n d o . -  
Que el Intendente M unicipal de es

ta Capital, con fecha diez y seis de 
Junio de 1930, denuncia que ha de- ' 
saparecido de esta Ciudad el recau
dador de esa repartición, D om ingo 
A. Galván, llevándose la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos con 85/100, en valo
res m unicipales, que le fueron con
fiados eu razón de su cargo a fin de 
que hiciera eféctivo su cobro.

Que el estado de cuentas form ula
do por la R eceptoría de Rentas Mu
nicipales con fecha 14 de Noviem bre 
del año p p d o , corriente a fs. 14, arro
ja  un saldo deudor en contra d tl 
procesado de cuatro mil ciento no
ven ta  y nueve pesos con 80/100, pro
veniente de la diferencia entre los 
valores que recibió al cobro y las en
tregas que realizó en dinero y en 
valores devuelto;

Q ue detenido D om ingo A. G alván, 
por la D ivisión de Investigaciones, 
de esta Provincia, según da cuenta 
la nota de fecha 31 de Octubre que 
corre a Es. 5; form ula con posterio
ridad, el día 8 de N oviem bre de
1930, la rendición de cuentas de fs.
11, 13, lo que determ ina el descargo- 
en su cuenta de la cantidad de tresl 
m il noventa y tres pesos ■%. con| 
80/100, de que informan las actu ad o-' 
nes adm inistrativas de fs. 13 vta. 18; ■

Que el procesado m anifiesta en su 
declaración indagatoria de fs. 23, 25,, 
que no puede saber si aún es deu
dor de la M unicipalidad pues para 
ello necesitaría que se le hiciera una 
compulsa en forma de su cuenta en 
aquella repartición, agregando q u e 
no retiene valores en su poder «pues 
los entregó a todos al ser detenido»;

Que la intendencia M unicipal, a 
requerim iento del señor Juez «a-quo», 
informa, con fecha 23 de Febrero deL 
corriente año, fs. 28, 30, que la cu en 
ta de D om ingo A. G alván, practica
do el descargo por las boletas de-j 
vueltas después de producida su de
tención,* arroja un saldo deudor de 
un mil ciento seis pesos *%.; ¡

Que el procesado ha confesado, en 
su declaración indagatoria, que rete-j 
nía en su poder valores pertenecien
tes a la M unicipalidad de los que 
hizo entrega al ser 'detenido, reten
ción que se prolongó por el térm ino- 
de cuatro meses y quince días, es de
cir, desde la denuncia de su desapa-¡- 
lición, 16 de Junio, hasta su deten
ción, 31 de Octubre;

Q ue la circunstancia precedente-’ 
m ente mencionada, crea la presun^ 
ción de que G alván, al ausentarse- 
de esta ciudad llevando los valores 
m unicipales que le fueron confiados - 
para su cobro, obró dolosam ente y 
con ánimo de sustraerse a la rendi-| 
ción de cueutas y al pago de su sal
do deudor a la M unicipalidad de esta 
Capital;

Que por otra parte, ha sido nece-j 
sario que la M unicipalidad requiera, 
la intervención policial para que ei:

1
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procesado form ulara la rendición Je 
^cuentas de f.s. u ,  13, é hiciera entre
g a  de los vnlores que la inisina deta
lla, con ’el agregado de que G alván 
expresa textualm ente a fs. 11: «En
contrándose detenido por el supuesto 
■delito de defraudación a la M unicipa
lidad de ésta C ap ita l,y  conceptuando 
-o calificando que ello sea a lo m ejor 
por un error en la compulsa de los 
libros, ya que la suma a que asciende 
.según el hecho que m otiva mi de
tención y de que se me hizo conocer 
es excesivam ente superior».

Que de lo expuesto precedentem en
te se despreic e la semi-plena prueba 

-de la existencia del delito de defrau
dación a la M unicipalidad de ésta 
Ciudad é indicios suficientes de ser 
el procesado autor del mismo.

J-’or tanto la Sala en lo Penal de 
la Corte de Justicia:

Confirma: el auto recurrido.
C ópiese, notifíquese y baje.
P U L O  —  G U D IÑ O  —  A n t e  mí:  

A n g e l  N e o .

C A U S A ;— Honorarios de 2". In s
tancia doctor A tilio  Cornejo al 
ju ic io  Ordinario Rendición de 
cuentas-Suc. de Valentín Peres- 
són vs. Timoteo Alvarez.

Salta, Abril 27 de 1931.
E n  atención al trabajo profesional 

•del Dr. A tilio Cornejo en los autos a 
que se refiere y que se tienen a la 
vista, su extensión, mérito y resul
tado; como también a la naturaleza 
del ju icio  e importancia cuantitativa 
lo que ha sido m ateria del mismo, 
precisada en definitva.

L a Sala en lo Civil de la Corte de 
Justicia.

R e s u e l v e :
R egular en Ciento cincuenta pesos 

el honorario del Dr. Cornejo por 
.su  trabajo profesional en segunda 
Instancia.

Cópiese, notifíquese prévia reposi
ción y archívese

M IN IS T R O S :— Francisco F. Sosa. 
H um berto Cánep".— Secretario L etra

d o :— Mario Saravia. .

C A U S A .:— Contra Carlos Mariano 
Acevedo y Ernesto G allipor f a l 
sificación de bonos de 2o pesos 
de la'Provincia. .

Salta, Abril 28 de 1931.
Vista:— L a excusación del señor 

M inistro Dr. Puló.

c o n s i d e r a n d o :/

Que la excusación .se funda en que 
el M inistro Dr. Puló fué nombrado 
defensor del procesado Acevedo.

Que la situación de.recusación pre
vista por el Art. 24, inc. 40. del Cóg. 
de Procedimientos en lo Criminal, 
que provoca la correlativa de excu
sación, se funda en haber sido defen
sor de algunas de las partes.

Qne si bien el señor Ministro Dr. 
Puió ha sido nombrado defensor de 
Acevedo, no resulta que haya egerci- 
¿^do en forma alguna la defensa, de 
la que hizo renuncia sin haber asum i
do actitud activa ó pasiva que lo 
inhabilite como Juez.— E l anteceden
te de que dicho señor M inistro solo 
haga mérito de la circunstancia de 
haber nombrado defensor, pone de 
m anifiesto que no media otra vin cu 
lada a la defensa, suceptible de origi
nar la separación del m agistrado.

Por ello.— L a Sala en lo- Penal,
No hace lugar a la excusación Je 

referencia.
Cópiese, y notifíquese.

Tam ayo— G udiño 
Ante mí:— A ngel Neo.

C A U S A : — Tercería de dominio: 
Sim ón Abraham y  lin o s a l  
Embargo; Bartolomé Chacón vs. 
Julio  Elias.

Salta, Abril 28 de 1931.
V I S T O S  por la Sala en lo C iv il 

de la Corte de Justicia los autos de 
la tercería de dominio deducida por 
«Simón Abraham  y Hnos» con m o
tivo del em bargo preventivo pedido 
por Bartolom é Chacón contra Tulio 
E lias y trabado sobre la casilla, los 
semovientes, m uebles y m ercaderías
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detalladas en el acta respectiva; en 
apelación de la sentencia de fs. 129 y 
fecha A gosto 11 de 1930, por la cual 
el señor Juez de Comercio, acogiendo 
la demanda y  dejando a salvo 1a ac
ción por indem nización de daños, dis
pone el desem bargo y regula en dos
cientos cincuenta pesos el honorario 
del letrado vencedor.

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que de la diligencia de em bargo 
aparece que las cosas estaban eu po
der de la tercerista, no del em barga
do, pues el Juez de Paz la practica 
en el lugar donde el representante 
del em bargante le denunció que exis
tían bienes del deudor, en él acto 
quien se presenta allí es solo la terce
rista y ante la oposición de ésta a 
que se le retiraran las cosas ae opta 
«por dejarlas en su poder».

Que si para im pedir el em bargo no 
bastare que las cosas denunciadas 
como del deudor esten en poder del 
tercero que se diga dueño de ellas 
porque el deudor mismo puede h a
berlas puesto en su poder qara bur- 
Jar la acción de los acreedores, para 
mantenerlo no basta la sola afirmación 
del acreedor de que las cosas encon
tradas en poder del tercero son en 
realidad del deudor, porque la pose
sión de los muebles vale titulo m ien
tras no se desvirtúe la presunción de 
la  buena fé.

Q ue por consiguiente, en el caso 
el em bargante debió justificar que el 
deudor era el propietario de las cosas 
em bargadas en poder de la tercerista 
si quería evitar ef levantam iento del 
em bargo (arg. are. 439 cód. procesal), 
y  no solo no ha ofrecido siquiera 
rendir prueba alguna sino que la con
traria analizada por el señor Juez «a 
quo» corrobora la presunción de pro
piedad favorable a la tercerista deri
vada de.’ la situación de las cosas al 
trabarse el embargo.

Que el honorario fijado al letrado 
vencedor no es' reducido, dado el 
monto por el cual se taabó el embar- 
jgo cuyo levantam iento constituye el

objeto de la demanda acogida: 1750  
pesos.
• Confirma el todas sus partes el fa- 

yo apelado, con costas, y  regula en 
sesenta pesos el honorario del doctor 
■Marcos Alsina por su trabajo en esta 
instancia.

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
bajen.

M IN IS T R O S :— David Saravia. 
H um berto Cánepa

Secretario Iletrado:— Mario S aravia

Causa:— Contra Ju lio  Pizeíte por e x 
acciones ilegales.

Salta, Abril 29 de 1931.
Y  V IS T O S :

El recurso de apelación interpuesto k 
fs. 170 por el apoderado de los seña
res M áximo Albarracin y Juan Celis- 
que contra el auto de fs. 167— 168 que 
hace lugar al sobreseim iento provi
sional' solicitado a favor del procesa- 
co Julio  Pizetti.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue se im puta al procesado la cd 
misión del delito de exacciones ile
gales— art. 266 del Cód. Procesal— en 
perjucios de los ex-emplados de 3a 
M unicipalidad, de Orán señores F e li
pe Gómez, M áxim o Albarracin, G re
gorio Valdez y Juan Celisque; de los 
comerciantes dé aquella misma loca
lidad, don Laurentino García Aceña.

Que en cuanto a la denuncia for
mulada contra Pizetti a fs. 77 y [78 
por Felipe Díaz y  Celino Funes, res
pectivam ente, y en las que se sindi
ca al procesado de haberles im pues
to una contribución mensual a favor 
del comité de la U. C. Radical, c o n o  
condición «sine qua nen» pava pouer 
explotar librem ente las canchas de 
tabes que tenían instaladas en O ián , 
cabe advertir que los propios denun
ciantes expresan, fs. 77 y 78, que!«si 
en los primeros dias de cada mes* no 
abonaban al tesoro del comité, Son 
Pedro P. Padilla la cuota m ensual 
que les h.ibía sido im puesta, — la jPo- 
licía procedía a cerrarles la casa,—
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"de donde, se desprende que el su
puesto abuso o coacción no lo ejer
citaba el procesado en las funciones 
propias del cargo que desempeñaba, 

-sino por intermedio de una reparti
ción extraña cual era la policía;

Q ue siendo ello así, es procedente 
el sobreseimiento decretado, en cuan
to incoado en base a las denuncias 
form uladas por F elipe Díaz y Celino 
Funes, porque, como anota González 
Roura. T. III. pág. 330, «si en el fun
cionamiento simulase una autoridad 
•que no inviste, o invocarse orden de 
otro funcionario; o amenazare con ac
tos de otra autoridad, podrá verse otro 
delito personal del arriba indicado, 
m ás no el de exacción ilegal»;

Q ue la denuncia de Laurentino 
G arcía  Aceña— fs. 102 vta. 105—  se 
encuentra en idénticas circunstacias 

-que las exim inadas precédentemente 
-desde que el denunciante afirma que 
Pizetti, por interm edio de la policía 
de Oran y en base a la coacción eje
cutada por ésta sobre su persona, ob
tu vo  la cantidad de un mil pesos

, en dos documentos que corren a fs. 
t o o  y io7, en pago de la' madera que 
por error habían cortado sus peones 
en la finca del procesado;

Que para la existencia del delito de 
exacción ilegal o concusión se requie
re  —  como lo enseña González Rou- 
ra, ob. citada T. III, pág. 330,— la 
concurrencia de las siguientes cir
cunstancias: la calidad de funciona
rio publico en el agente.-; un abuso de 
sus <funciones; una ventaja patrim o
nial como objeto de dicho acto; !a ile
ga lid a d  de esta ventaja; para caracte
rizarlo se debe tener en cuenta — co
m o lo establece Moreno, El Código 
Penal y sus antecedentes, T. IV . pág. 
2 5 9 —a) el agente; b) ei hecho; c) el 

-medio; y d) propósito;
Que está probado en autos con las 

declaraciones del ex-tesorero de la 
M unicipalidad de Oran don L eopol
do Zigarán, fs. 114 vta.— 117; Benito 
Dozo, fsÉ 54 vta.— 58, )’ declaración 

-indrtgatoria de fs. 108— 114, que don 
Julio  P izítti desempeñó las funcio

nes de Presidente de la M unicipali
dad de Orán;

Q ue el abuso; o sea la exigencia 
de una contribución, dádiva o presta 
ción que exceda al lím ite de lo que 
el funcionario público podía o debía 
recibir «quo m agis quid ex officio pa- 
ceret,» se consuma con la violencia 
moral con la «metu pública potesta- 
lis» gravitando sobre la voluntad in 
dividual y haciéndola ceder m ovida 
por el temor de sufrir un mal que el 
funcionario puede infligirle en virtud 
de la potestad de que se halla inves
tido. «Y ese temor puede ven ir— G on
zález Roura, ob. cit. pág. 330—  de 
una intim idación explícita o im plíci
ta, como si diera a comprender, en 
este último caso, que conviene acce
der, sin conminar sin embargo,»

.Que el procesado Julio Pizetti ma
nifiesta, en su declaración indagato
ria de fs. 108— 114, «que tiene co n o 
cimiento de los descuentos que se les 
hacía de los sueldos de los empleados 
de la M unicipalidad; — que los des
cuentos de referencia fueron decreta
dos -  por el C om ité de la Unión C í
vica Radical, que presidía el expo 
nente; que la resolución de decuentos 
se hizo extensivas a todas las perso
nas afiliadas al partido que detenta
ran o aceptaran puestos públicos pro
vinciales, asignándose como contribu
ción en tíos sueldos hasta de cien 
pesos el cuatro por ciento; de cien 
a ciento cin cuenta, pesos el seis por 
ciento y de sueldos superiores a- ésta 
cantidad, el siete por ciento. A grega  
más adelante, que personalmente se 
entrevistó con el ex-tesorero M unici
pal señor Leopoldo Zigarán, para s ig 
nificarle, de acuerdo a lo resuelto por 
el C om ité,'que se encargara de la re
cepción de las contribuciones del per
sonal de la Municipalidad; en carác
ter expontáneo.»

Q ue la m anifestación precedente, 
unida a la circunstancir- de que el 
procesado investía el doble carácter 
de Presidente de la M unicipalidad y 
Presidente del Comité de la U. C. R a 
dical de Orán, im p jrta  la confesión-
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plena de que, abusando de sus funcio
nes de Presidente de la M unicipali
dad, —  encargó—  al Tesorero M uni
cipal — subordinado su y o — hiciera 
efectiva los descuentos en los sueldos 
del personal de la repartición que ha
bía sido — decretada— por el Com i
té de su Presidencia, encargo que no 
podía importar, de m anera alguna, la 
gestión expontánea de una contribu
ción, porqué, lo que — solicitaba—  J u 
lio Pizetti, Presidente de la M unici
palidad, era exactam ente lo mismo 
que había decretado Julio Pizetti, 
presidente del comité, y, desde lue
go, la confesada determinación pré- 
via  del «quantum» que debía abo
nar cada empleado aleja la posibili
dad de la voluntariedad . de esa con
tribución y • crea, por el contrario, la 
presunción de que ellas fueron reali
zadas por temor;

Que Pedro P. Padilla, Tesorero del 
Comité de la Unión Cívica Radical 
de Orán, declara, fs. 87— 89, que los 
descuentos de los sueldos de los em 
pleados de la M unicipilidad los' efec
tuaba el ex-Tesorero de*la misma don 
Leopoldo Zigarán, quien luego Je en
tregaba el importe al declarante; que 
los recibos los otorgaba el declaran
te por orden verbal de Pizetti; que, 
además, le entregan dinero, por or
den de Pizetti y en concepto de contri- 
baciones exigidas por este Felipe 
Díaz, Ernesto y R eginaldo Abrego, 
Celino Funes, Desiderio A lfaro y de
más personas que figuran en las pla
nilla adjunta; que quiere hacer cons
tar que el declarante no estaba de 
acuerdo con el procedim iento estila
do por Pizetti, de ex ig ir  — coimas y 
contribuciones,— discrepancia que en 
m ás de una,ocasión  obsevró a éste, 
pero que lejos de aceptar sus refle
xiones se .hacía el indiferente; que el 
declarante, al notar el descontento que 
reinaba entre los em pleados m unici
pales por el descuento de que se les 
hacía objeto por disposición del nom
brado Pizetti, les m anifestó que pro
testaran y elevaran una nota a éste 
reclamándole.

Q ue llegó a recaudar por el siste
ma de contribución impuesto por P i
zetti en Orán la cantidad de tres m il 
ochocientos sesenta y cinco pesos con 
noventa y seis centavos, de los cuales 
prestó a Felipe 'Gutiérrez, por orden 
de-Pizetti, la cantidad de un mil seis
cientos diez pesos

Q ue a fs. 101 vta.— 102 declara R a 
món Lorences, miembro de la m esa 
directiva del Comité de la Unión C í
vica Radical de Orán, y m anifiesta 
que sabe por los afectados del des
cuento de que se hacia objeto a los. 
empleados de la M unicipalidad de 
Orán, pero que es falso que en una reu 
nión del Comité, a la que haya asisti
do el declarante, se decretara o sancio
nara el descuento del tanto por ciento 
de los empleados públicos, pues co
mo lo tiene declarado, repudiaba tal 
procedimiento. •

Que a fs. 100 y 101, Felipe G u tié
rrez. declara que sabe y le connta 
que el descuento que se verificaba 
en los sueldos del personal m unici
pal y demás empleados públicos fué 
dispuesto por el Comité U. C. Radi- 
pal que presidía Julio Pizetti y de cu
ya mesa directiva formaba parte el 
declarante;

Que el ex-Tesorero la de M unicipali
dad de Orán, don Leopoldo Zigarán,. 
declara, fs. 1x4 vta.— 117, que tenia 
conocimiento de los descuentos que 
se les hacía de los sueldos al perso
nal de la M unicipalidad, de la cual 
era Tesorero Receptor, destinándose 
el producido para la caja del Partido | 
Radical, que presidía el señor Ju 
lio Pizetti; que los descuentos se efecr 
tuaban por intermedio del deponen
te, al abonar los sueldos al perso
nal de la Municipalidad, de acuerdo 
a una orden verbal del señor Pizetti, 
como dirigente de la situación y lue
go como intendente M unicipal y agre
ga más adelante, que las contribu
ciones — no han sido voluntaria sino 
fijadas por el Comité y exigidas por 
la superioridad represntada por e l 
señor Pizetti;

Que a fs. 7 y 8, corren dos re c i-
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Tx>s, extendidos en form ularios con 
•el m embrete de la M unicipalidad de 
Orán, con el sello de la misma su s
critos por el Tesorero de la repartición 
y  reconocidas por el mismo en su de
claración de fs. 114  vta.— 117, que 
acreditan la percepción oficial por par
te  de la M unicipalidad de Orán de la 
cuota que correspondía abonara Juan 
Celisque para la Caja del Comité, en

• conceptos de descueutos de sus suel
dos;

Que a fs. 2 y siguiente y a fs. 38 
.■sgte. corren los recibos expedidos por 
el Tesorero del Comité y reconocidos 
por éste en su declaración de fs 87- 
89 a favor de Juan Celisque y  M á
xim o Albarracin en pago de la cuo
ta, que le- correspondía abonar a la 
C aja  del Comité sobre los sueldos 
que percibían de la Municipalidad,

Que de las declaraciones analiza
das precedentem ente,. de las de Bar- 
tom é Zigarán, fs 63, Ricardo Parisi, 
fs. 64, y  Benito L. Dozo; fs. 56 vta. 
58, resulta plenamente comprobada 
la  abusiva contribución impuesta por 

-el procesado Pizetti a los empleados 
m unicipales Celisque y Albarracin a 
favor del Comité de la U. C. R. de 
O rán, debiendo advertirse, de paso, 
que estos testimonios han sido inmo 
tivadam ente omitidos de apreciar por 

-el señor Juez — a quo, — pues del más 
somero exam en del proceso demues* 
tra que los señores Leopoldo Z ig a 
rán; F elipe Gutiérrez, Ramón Loren- 
ces, Bartolomé Zigarán, R icardo Pa
risi y Benito L. Dozo no han concu
rrido' á él como denunciantes o acu

sad o res, sinó como testigos;
Que de la prueba testim onial pro

ducida en este proceso y documentos 
agregados, se desprende que el abu
sivo  descuento impuesto por Pizetti 
a  los empleados ■ m unicipales tenía 
p or objeto la obtención de una ven
ta ja  patrimonial a favor de la Caja 
del Com ité de la U. C. R. de Orán 
y  dá una medida de la interven:ión 
del procesado en la administración de 
lo s  fondos partidarios, la carta corrien- 
.te a fs. 96 en la que ordena al T eso

rero del Cemité preste a don F elipe 
G utiérrez la cantidad de un mil seis
cientos diez pesos *%.

Q ue la ilegalidad del descuento que 
se efectuaba en los sueldos de los 
empleados municipales, se acredita 
con su sola enunciación, pues ella 
no resulta autorizada por ley, ni por 
reglam ento u ordenanza alguna.

Que de lo expuesto, resultan acre
ditado en autos todos los elementos 
constitutivos del delito imputado al 
procesado y su responsabilidad como 
autor del mismo.

Por tanto: '
L a  Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:
R E V O C A : el auto recurrido en 

cuanto hace lugar al sobreseimiento 
provisional a favor de Julio Pizetti, en 
el proceso incoado por denuncia de 
Juan Celisque y M áxim o Albarracin.

Cópise, notifíquese y baje. -P u ló , 
Gudiño. Ante m í— Angel Neo.

C A  U SA\— Arturo Saravia, Em ilio  
Vanni, Ernesto Schereiber, M a

nuel Lupión y  Em ilio D ousset 
por malversación de caudales 

públicos

Salta, Abril 30 de 1931.
V istos los autos por m alversación 

, de caudales públicos seguidos contra 
ex-funcionarios de la Receptoría G e 
neral de Rentas de la Provincia, en 
apelación del pronunciam iento de fs. 
243 a 258 vta. de 29 de D iciem bre 
de 1930, que convierte en prisión pre
ventiva la detención del inculpado 
Arturo Saravia y decreta la prisión 
preventiva de Ernesto Schereiber, y 
del de fs. 338 y vta. de Enero 9 de • 
1931, que convierte en prisión preven
tiva la detención sufrida por el incul
pado E m ilio Vanni.

C o n s i d e r a n d o

Que el presente proceso se ha pro
m ovido por el M inisterio Público, al 
cual se pasaron los antecedentes por 
resolución del señor Ministro de H a- , 
cienda, '"para que deduzca las accio
nes a que hubiere lu ga.'" en cuanto!
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al '"dèficit"' de valores por $786876,40 
revelado por là "'Intervención'" prac
ticada en la Receptoría G eneral de 
R entas por dos funcionarios "ad hoc'"

T a l "dèficit"' consisteva en la dife- 
riencia resultante entre el total de los 
saldos de cargos m antenidos por la 
Contaduría General en la cuenta de 
la Receptoría General por concepto 
de los valores entregados a ésta desde 
19x8, parte para su propia actuación 
y parte para que ella a su vez los 
distribuyera a los receptores de Cam 
paña, y el '"haber" inventariado en la 
Receptoría General al 11 de Setiem 
bre de 1930, integrada por los valo
res existentes en la misma y por los 
saldos que arrojan las cuentas de di
versos receptores y  ex-receptores de 
campaña.

Los interventores informaron no 
poder individualizar responsabilidades 
acerca del "dèficit" constatado, por no 
existir los inventarios que debieron 
practicar cada vez que la oficina cam
bió de jefes, y  la resolución m iniste
rial se tomó a -dictámen del señor 
Fiscal de Gobierno y después de oír 
sobre ias conclusiones de aquellos al 
últim o ex receptor general, quien a tri
buyó la diferiencia a . varias causas: 
errores de contabilidad, extravíos de 
valores y malos manejos. Y a el pro
ceso abierto, los interventores infor
man al Juez que el "'déficit'" no es el 
que establecieron, sino menor, por ha
berse encontrado, arrumbadas en un 
m ueble de la Receptoría, estampillas 
que suman más de 20.000 pesos.
11. Que la misión de la justicia  pe
nal no es la de investigar la existen, 
eia y las causas de aquel "'déficit'" si
no la de establecer si se ha cometido
o no delito por el o los empleados 
que la autoridad adm inistrativa co
rrespondiente declare responsables de 
tal «déficit» exigiendo por el órgano 
correspondiente — la Contaduría G e
neral en el caso— rendición de cuen
tas a la repartición administradora 
de los fondos y formulando los car
gos que resultaren contra los que 
dentro de esa repartición (la Recep- >

toría General en el caso) aparezcan 
responsables según el rol adm inistra
tivo que hayan desempeñado en la 
recaudación de los impuestos no in 
gresados.

E n efecto: dada la división de los 
Poderes, para que la jurisdicción pe
nal quede expedita en m ateria de he
chos que impliquen gestión adm inis
trativa no basta que el Poder E jecu 
tivo someta a la justicia' la investiga- ! 
ción, sino que, según principio g en e
ral de derecho público, es m enester 
que prèviam ente exija la rendición 
de cuentas y ponga en descubierto al 
responsable mediante el requerim ien
to del importe del cargo que en con
secuencia se le formule, lo que im
porta establecer la existencia de una! 
de las «cuestiones prejudiciales» a* 
que se refiere el artículo 17 del CódJ 
de Procedimientos Criminales. J

T al es la doctrina sustentada por, 
los autores y consagrada por la ju 
risprudencia: caso de la Corte de Ca-j 
sación Francesa citado por Chauveai} 
número 682 y en el cual declaró aquei 
tribunal que «Considerando que ei 
acusado ha sido perseguido por h e 
cho de dilapidación de dinero públi
co, pero que e¡ no podía^scr declara^ 
do culpable, en tanto que la autori
dad adm inistrativa no hubiera cons
tatado su responsabilidad por el exaj- 
men de k s  cuentas de su gestión e3 
Consejo ,(de Guerra) al declarar la. 
com petencia de la justicia crim inaj, 
ha incurrido en una violación de las 
reglas de la competencia. (Chauveau, 
"Teorie du Code Penal” T. 11 pará
grafo 682); sentencia de la Suprem a 
Corte de la Nación anotada por la 
«Gaceta del foro» T. 6, 1927 por ¿a 
cual declaró este Tribunal qtic¿. . 31 
la existencia de un delito im putable 
a un empleado público depende d ii 
resultado de la liquidación de siis 
cuentas con el erario fiscal, es sin dn- 
da evidente que dicho em pleado r o  
puede ser sometido a juicios por he
chos adm inistrativos y  de contabi i- 
dad sin que preceda el examen de 
sus c u e n ta s .. y fallo de la C ám ara



- B o l e t í n  O f i c i a l 'pag 37

Federal de la Plata, que declaró que 
«dentro del m ecanismo adm inistrati
vo, la contaduría de la nación es el 
único tribunal que aprueba o desa
prueba las cuentas de inversión de 
los caudales confiados, para su ap li

cació n , a los funcionarios públicos. 
Que, en consecuencia, el delito de m al
versación no puede ser establecido 
sin previo pronunciam iento de aquel 
tribunal de cuentas, que declare la 
m ala inversión de dichos c a u d a le s ..’ 
(«Jurisprudencia A rgentina»  T. 11 
P ág- 731)-
n i.-  Que no podrá obstar a la apli
cación del aludido principio por ios 
tribunales de la provincia la circun s
tancia de que nuestra legislación lo
cal no hubiere creado un tribunal de 
cuentas como .e l organizado por la 
ley nacional, porque si el Código Pe
nal, de aplicación uniforme en todo 
el territorio de la Nación, no ha sido 
óbice para la aplicación de la ley na
cional de contabilidad que crea ese 
tribunal, no puede serlo tampoco p a 
ra la aplicación de los principios que 
apoyán esa ley. Lo contrario1 impor
taría afectar la situación de igualdad 
que cebe existir para todas las perso
nas sujetas a la aplicación del Cód. 
Penal de la República. Pero en reali
dad, la aplicación de dicho principio 
de doctrina general está lio solo auto
rizada sino impuesta por la ley de 
Contabilidad de la °rovincia, y de 

■cuyo mecanismo surge la existencia 
de un tribunal de cuentas formado 
por la Contaduría General y el Minis- 
tério de H acienda de la Provincia. Su 
artículo- 15 inciso 50 atribuye a la 
«especial incumbencia» de la C o n ta
duría «exigir la,rendición de cuentas 
de las reparticiones, agentes o em
pleados que administren o perciban 
en cualquier form a intereses y dine- 
neros del Estado»; el artículo 20 es
tablece que '"en el caso de morosidad 

-en la rendición de cuentas, la C on 
taduría exigirá v compelerá de oficio 
em pleando gradualm ente los sigu ien
tes medios de apremio: requerim ien
to conminatorio; suspensión de em

pleo y privación de sueldo que no 
exceda de dos meses con aprobación 
del Poder E jecutivo en cuanto a la 
suspensión del empleo, y  si el obli
gado a rendir cuentas no disfrutara 
sueldo, imposición de una m ulta que 
no baje de cincuenta ni pase de qui
nientos pesos moneda nacional'1; el 
106: «Todo funcionario que adminis
tre dinero fiscales rendirá cuentas 
cada fin de mes. Los que por comi
sión o servicios accidentales tengan 
participación en la adm inistración de 
dineros fiscales quedan sujetos a la 
misma obligación”; el 109: ’’L as ren
diciones de cuentas se harán a la 
C ontaduría G eneral con todos los 
justificativos de cargo y de descargo 
L a  Contaduría G eneral exam inará 
prolijamente si los justificativos y 
comprobantes son auténticos y sufi
cientes, y si en tram itación se han 
observado las disposiciones de esta 
ley”; el 110: ”F,n cada cuenta rendi
da la Contaduría G eneral extenderá 
una resolución en la que expresará 
si la encuentra conforme o no. E n 
este últim o caso m anifestará detalla
damente los reparos que hace para 
que el M inisterio de H acienda dicte 
la resolución que corresponda"; en 
fin, el 113: ’’Todo funcionario, que 
adm inistre o recaude dineros fiscales,' 
que se negare a rendir cuenta o que 
no efectuare la entrega de los valo
res recaudados, cuando fuere reque
rido, será inm ediatam ente suspendido 
y se procederá a solicitar las provi
dencias necesarias para asegurar los 
caudales entregados” .

E sta es, por otra parte, la jurispru
dencia establecida por la Sala en lo 
Penal de esta Provincia en el proce
so por m alversación de caudales pú
blicos promovido contra Manuel L u 
pión, y en el cual dicho Tribunal de
cretó la prisión preventiva del pro
cesado considerando ’’cumplidos los 
requicitos prévios de la rendición de 
cuentas y  el requerim iento de la en
trega de los valores, y recaudos esta
blecidos en los artículos 106 113 de 
L ey  de' Contabilidad”. k
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('Resolución de Marzo 17 de 1931); 
requicitos que en el caso ocurrente 
no se han cumplido.
IV . Q ue no puede considerarse com
prendida la especie sub-lite entre los 
casos que, según la j ^risprudencia de 
ía ‘ Suprem a Corte Nacional, escapan 
al requisito de la investigación adm i
nistrativa prèvia, pues tales casos son 
aquellos, por su carácter, se sustraen 
a «la fiscalización de la Contaduría». 
(«Gaceta del Foro»loc cit.) y  es ivi- 
dente que, sobre el sub judice, la 
Contaduría General de la Provincia 
ha podido y debido ejercitar una sen
cilla y eficaz fiscalisación, pues se tra
ta de valores fiscales cargados por 
ésta a la Receptoría y  de impuestos 
recaudado por empleados de la misma repar 
tición, es decir, de dinero recibido por- 
ellos, en razón de sus cargos y en 
ejercicio de sus funciones.
V . Q ue el fundamento del procedi
m iento de la rendición de cuentas o 
del requerim iento de entrega como 
requisito prèvio para la promoción 
del ju icio  criminal, escriba también 
en la necesidad de facilitar al incul
pado su justificación oportuna ante 
el òrgano capacitado para apreciarla 
técnicam ente, y en la conveniencia 
de asegurar la represión, ya que un 
proceso judicial, sin la investigación 
adm inistrativa prèvia, dado lo angus
tioso de sus términos legales, condu
ciría  en muchos casos a una absolu
ción por insuficiencia de prueba.

E s así como en el caso el señor 
Juez Instructor apenas si ha podido 
in vestigar parte de la gestión admi
nistrativa en tela de juicio, que abar
ca mas de diez años; y no obstante 
diligente de su actuación y haber li
m itado hasta ahora su investigación 
a un año y  algunos meses de la ad
m inistración de Saravia, ni siquiera 
ha podido term inarla en casi el do
ble del plazo fijado por el art. 398 del 
C  ód. procesal para la instrucción de 
los sumarios. Y  es de notar que si la 
Justicia Penal ha logrado hacer algo 
concreto, ha sido precisam ente veri
ficar los dactos proporcionados por

la investigación adm inistrativa in i
ciada y no concluida por el ex-R ecep- 
tor Schereiber |

Por ello, y  , por aplicación de lo- 
dispuesto en los artículos 623 y  17 
del Cód. de procedimientos C rim i
nales. ' 

L A  Co r t e  d e  Ju s t i c i a  ¡ 
Deja sin efecto todo lo obrado, per 

la justicia  penal, y ordena que lss 
actuaciones adm inistrativas sean de
vueltas al Ministerio de H acienda de 
la Provincia a los fines legales corres
pondientes

Cópiese, notifíquese y baje.
Saravia Castro— G udiñ o— Sosa— Cá— 
nepa— Cornejo Isasm endi.— Secreta
rio Letrado:— Mario Saravia.

E D IC T O S

POR JOSÉ DE ANZOATEGUI
J U D I C I A L

P o r  orden del Sr. Juez de Ia* 
Instancia en lo Comercial doctor' 
A n gel María Figueroa, he de ven
der en remate publico, el dia 18 
del tries de Noviembre, a horas- 
16.30 al mejor postor en el locál 
del Banco Provincial de Salta, ca~ 
lie Kspaña 629, S IN  B A S E  ly 
dinero de contado, las máquinas 
y  útiles de panadería embargadas 
en el juicio ejecutivo seguido ppr- 
el Banco Provincial de Salta contra, 
don Miguel Davallopulos. j

J . D. A n z O Á T E G U i  j 

Martiliero ¡
1245,

S U C E S O R I O  — Por disposición' 
del Sr. Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo C ivil 
de esta Provincia Dr. Néstor Cor~
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a la ejecución Banco Provincial de 
Salta vs. Leonardo y  Beatriz Sa- 
ravia, el 30 del corriente mes de 
Noviembre a las 17 en mi escri
torio Alberdi 323, venderé con 
base de $  7.000 tres octavas par
tes de la finca S A U Z A L  ubicada 
en el Departamento de Anta de es
ta provincia.

J. M. L e g u iz a m o n
Martiliero

1248

nejo Isasmendi, hago saber que se 
ha declarado abierta la Sucesión 
;ab instestato de doña

L u c í a  C á c e r e s  d e  O v a n d o

y  que se cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bie» 
lies dejados 'por la misma, ya  sean 

-como1 herederos o acreedores"para 
que dentro del término de treinta 
dias a contar desde la primera pu
blicación del presente comparezca 
por ante este Juzgado y  Secretaria 
del suscrito, a deducir sus acciones, 

•en forma y  tomar la participación 
'Correspondiente bajo aperqibimien: 
to de !o que hubiere lugar por 
derecho. - Salta, Marzo 6 de 193 1 
G. Mendez:— Escribano Secretario.

1246

Por José María Leguizamon
R e m a t e  J u d i c i a l  

Por disposición del Sr. Juez de _ 
"Comercio y  como correspondiente « 
a los autos Ejecutivo Bándale Sar- 
quis vs. Camilo Aparicio, el 19 de 
Diciembre del corriente’ año a Jas 
17 eu mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 2.400 la 
finca denominada «Palma-Chueca»

■o «Tres Tusquitas» ubicada en el 
partido de San Caries Departa
mento de Rivadavia de esta pro
vincia y  de propiedad del ejecuta
do.

J. M. LEGUíZAMÓN  

Martiliero
1247

Por losé María Leguizamon
R e m a t e  J u d i c i a l  

Por disposición del Sr. Juez de 
■■Comercio y como correspondi¿nte

POR LUIS S, MUNIZAGA
R e m a t e  j u d i c i a l

E l dia 17 de Noviembre de 193 r 
a horas 16 én la calle Córdoba 
núnlero 640, remataré sin base y  
dinero de contado todas las exis
tencias en muebles y  mercaderías, 
correspondiente al negocio de bar 
que funcionaba en dicho domicilio 
Juicio— cobro de alquileres segui
do por doña Carmen López Isas
mendi vs. León García. E n  este 
acto el suscrito martiliero exigirá 

.el pago inmediato de las mercade
rías que se remataren,- a cargo de 
los compradores el diez por ciento 
de comisión. Salta, 9 de Noviem 
bre de 1931. '  1

L u ís  S. M u n i z a g a  
Martiliero

1249

E D IC T O  D E  D E S L IN D E :— H abién
dose presentado los señores N éstor 
Cornejo Isasmendi, por sus propios 
derechos y en representación de su 
señora madre doña Jacoba Isasm en
di de Cornejo; Sara Cornejo de A le
mán, F anny Cornejo Isasm endi, A l
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berto Alem án y Pedro J. Frías, soli
citando en representación de sus 
hijos Pedro José y Juan Carlos Frías 
el deslinde, mensura y am ojonam ien
to de la fracción B. del plano gene, 
ral de la finca «El Tunal» o «Piquete 
de San Bernardo» ubicado en la P ri
m era Sécción del Departam ento de 
A n ta  de esta Provincia, fracción com 
prendida dentro de los siguientes lí- 
mites: N orte y Oeste, las Serranías 
del Maíz Gordo; al Sud, el Arroyo de 
L as Tortugas; y al Naciente, con te
rrenos fiscales, el señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, a cargo 
del Juzgado de Segunda Nominación 
doctor Florentín Cornejo, ha dictado 
el siguiente auto: «Salta, Julio 16 de
1931. Autos y Vistos: Encontrándose 
llenados los extremos del caso y a- 
tento lo prescripto por los Arts. 570 y 
575 del Cód. de Proc. practiquese por 
el perito propuesto Ing..Pedro J. Frías, 
las'operaciones de deslinde y amojo
nam iento de la fracción expresada 
de la finca «El Tunal» o «Piquete de 
San Bernardo» ubicada en A nta P ri
m era Sección, a cuyo efecto posesió
nesele del cargo en legal forma en 
qualquier audiencia. Publíquese E dic
tos por el término de ^treinta veces 
en los diarios El Intransigente y« E l 
Norte» y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial» haciéndose saber 
las operaciones de que se creyeren 
con algún derecho para que compa
rezcan a hacerlo valer en estos autos 
L unes y Jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en 
Secretaria. (Art. 51 del Proc.) F loren
tín Cornejo.

Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a los interesados por medio 
del presente Edicto.

Salta, Setiem bre 18 de 1931
A. Saravia Valdez.— (Escribano Se

cretario) !250

POR ANTONIO FORCAD/t
R E M A T E  J U D I C I A L

Por orden del Sr. Juez de Co
mercio, Dr. Angel María Figueroa

venderé el di a 27. de Noviembre 
a horas 17, en mi escritorio Alsina 
453, el siguiente inmueble embar
gado a don Andrés Chávez, en el 
juicio sobre embargo preventivo- 
que le sigue la señora María A n 
gelina C. de Halusih.'

U n  derecho y acción equivalen
te a la décima parte de la finca 
E L  M O Y A R . ubicada en el parti
do de El Galpón, Departamento 
de Metán, cuyos limites generales 
son: Norte, con propiedades de don 
■Horacio Mónico, sucesión Facunda 
Gorriti de Cliavez, Javier T .  A vila  
y  herederos de Pedro Vargas/ Sud 
rio Couehy; Este, la finca Ojo de 
A g u a  y  Oeste, finca Armonía, j 

B A S É  $ 1.666.66 al contado. 1 
En el acto del remate se exigirá! 

el 20 % de seña y  como - a cuenta', 
del precio de compra.

A n t o n i o  F o r c a d a  

Martiliero

POR ANTOJO FORCADA
R E M A T E  J U D I C I A L  

✓
Por orden del Sr. Tuez de Pri-. I

mera Instancia en lo Civil 2a N o 
minación Dr. Floreutin Corneio^. 
venderé dinero de contado, el día 
25 de Noviembre a horas 17, en 
mi escritorio Aisina 453, el siguien
te inmueble «embargado en jui
cio ejecutivo Chacón y  Pardo vs.. 
Antonio Varela,

U n  lote de terreno ubicado en 
esta ciudad sobre la calle San Luis 
distante sesenta metros de la es
quina San Luis y  Lavalie, con ^5. 
metros cincuenta centímetros sobre

\
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la calle San Luis o sea costado Sud t 
por cincuenta y  seis metros sesen
ta  y  cinco centímetros de fondo por 
■el costado Este y cincuenta y  tres 
metros sobre el costado. Oeste, te
niendo en su costado Norte o con-*
tra frente, treinta y  siete metros 
cincuenta centímetros, dentro de 
los siguienies límites.- Sud, calle 
San Luis/ Este, calle pública sin 
nombre; Norte y  Oeste, terrenos 
•de don Pura Sánchez de Blanco, 
•que está escriturada a su hija Jo
sefina Varela de Gramajo Gumía. 

BASE: $ 2.26666 AL CONTADO  

En el acto del remate se exi
girá el 20 °/o- de y  como a cuenta 
■del precio de compra.

A n t o n i o  F o r c a d a  

M a rtilie ro
1252

POR A N T O N I O  PORCADA i

Por arden riel señor Juez de Pa¿ 
Letrado, dector Ricardo A. Figueroa, 
venderé sin base, 'dinero de contado 
el día 19 de Noviem bre, a horas 17, 
en mi escritorio Alsina 453, los si

g u ie n te s  m uebles em bargados a doña 
Carm en Clem ente, en el juicio que 1 
le  sigue doña Carolina Boden:

1 aparador de roble con cristal y 
luna bicelada. casi nuevo.

1 mesa desroble, casi nueva.— 2 si. 
lias de roble, asiento de esterilla, en 
buen estado.

2 columnas de roble en buen esta
d o . — 1 ropero de m adera enchapado , 
de nogal, con. luna bicelada grande, 
en buen estad o .

1 ropero de roble, una sola plaza, 
luna bicelada, casi nuevo.— 1 toilet 
«de m adera enchapado de nogal," con 
una sola luna bicelada, en buen es
tado .

E stos muebles se encuentran en 
poder de la depositaría judicial, doña 
Carm en Clemente, Cásenos esquina 
Carlos Pellegrini.

En el acto del rem ate se ex ig irá  
el 20 % de seña y como a cuenta 
del precio de compra* que deberá 
ser consignado en poder del m arti
liero.—  Antonio Fcrcada, M atillero.

(« 3 3 -)

SUCESORIO;— Por disposición del 
que suscribe, Juez de Paz de ésta 
Sección, se cita, llama y emplaza p o r 
el término de treinta días a contar 
desde la prim era' publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de don J O S E  E V A R I S 
T O  G A LÁ R ZjV , ya sean como here
deros o acreedores para qué dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante este Juzgado a deducir sus ac
ciones en forma,- bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por derecho.

L o  que el suscrito hace saber a 
sus efectos.— Rosario de la Frontera, 
2a. Sección.

N oviem bre 10 de 1931.
F é l i x  b . A l d e r e t e .— J. de ,P-

I2 54

E D IC T O  D E , M IN A S .— E xp. N» 
119 — B.— L a  Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho, pa
ra que los hagan valer, en la forma 
y dentro del término de L ey, que, 
el 24 de A gosto de 1931, don Elíseo 
Barbará, solicita permiso para explo
ración y cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petroleo 
y demas hidrocarburos fluidos), en 
una extensión de 2000 hectareas, en 
terrenos sin cercar, labrar ni cultivar,, 
finca «San Andrés», de los Sres. F o r
tunato Amado, Sucesión Ram ón A llen- 
des Cuadra y otros, D epartam ento 
Orán de esta Provincia; las que se
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ubicarán del modo siguiente: A par
tir de la confluencia de la quebrada 
denominada de las «Sepulturas» con 
el Rio G rande o Santa Cruz, se m edi
rán con rumbo 291o 15,— 8000 metros 
para determ inar el punto B. esquine
ro Noreste del presente pedimento, 
desde B con un ángulo de 90o se g i
rará hacia el Sud midiéndose 2,500 
m etros y se ubicará el punto C, des
de aquí con 90o hacia el E ste se m e
dirá 8,000 metros, fijándose el punto 
D  o sea el vértice Sudeste, desde D 
y con un ángulo de 90o se girará 
hacia el N orte midiéndose 2,500 m e
tros, hasta encontrar el punto de par
t id a ,A .—  Quedando así detérm inado 
un rectángulo de 8000 m etros de N a
ciente a Poniente medio rumbo, por 
2,500 metros de N orte a Sud, con 
una superficie de dos mil hectareas.

L o  que el Subscripto Escribano 
de Minas hacé saber a sus efectos.

Salta , N oviem bre 11 de 1931. 
C allos Figueroa. E scribano de Minas.

(1255)
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E l «Boletín Oficial» apárecelos 
'Viernes.— Sé envía directaxnente por 
¡correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo.pago del importe de la

suscripción.— Esta es semestral o* ¡ 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  :a. 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía ....... .......... $ 0.10 '

Núm ero atrasado..................» 0.20 |
Número atrasado de mas de j
un año......................................» 5.00 j 

Sem estre................................. » 2.50-, 
Año ............................ ’............» 5.00- 

E n -la / in se rc ió n  de avisos 
edictos, remates publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras’ cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente- 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por ¡ 
los jueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, . 
cinco centavos moneda legal,

■4.  ¡

I

Imprenta Oficial

t


